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ACTA ORDINARIA 55-2023. Acta número cincuenta y cinco correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de octubre del dos mil veintitrés, presidida por 

la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación 

de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias y Ricardo 

Solano Ávila. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Olga 

Camacho Picado. 

 

Ausente con justificación: La señora Mónica Gutiérrez Ortiz quien es sustituida por la señora 

Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

La señora Presidenta indica:  

Puesto que no tenemos a un director; bueno en este caso directora que, no está presente, parece 

que no está en la reunión. A doña Olga le correspondería sustituir a doña Mónica, entonces para 

que doña Olga esté al tanto que hoy le corresponde votar en los acuerdos.  

Buenas tardes doña Olga que no la había saludado.    

 

La señora Olga Camacho Picado añade:  

Muy buenas tardes, señora Presidenta y muchas gracias por el saludo.  

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA 

EXTRAORDINARIA 52-2023, ACTA 
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ORDINARIA 53-2023 Y ACTA 

EXTRAORDINARIA 54-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

  ERP 

  Avance de canal digital loterías en línea 

  Avance de proyecto CASA NUEVA  

 

La señora Presidenta comenta: 

Los 3 temas que tenemos hoy en temas estratégicos, son presentación de avances, informes, 

tenemos ahí bueno los documentos que normalmente se piden para una sesión que tienen que 

estar varios días o varias horas antes, 48 horas antes, esos temas no están, sin embargo, quiero 

solicitarles que igual los escuchemos porque son avances, en realidad hasta donde tengo 

conocimiento ninguno requiere de aprobaciones o acuerdos, más allá de lo que podamos dar 

como por recibido los informes y poder escucharlos porque sí me parece que esos son aspectos 

importantes de conocimiento de esta Junta Directiva como el ERP, que muestra algunos atrasos 

que ya la Gerencia General y la Gerencia Financiera pues están trabajando en eso, pero es bueno 

que conozcamos, porque algunas veces este tipo de atrasos puede generar en costos o retrasos 

en el tiempo, que es bueno que nosotros, como aprobamos estas contrataciones, pues estar al 

tanto y por eso es que ellos tienen que venir una vez al mes a presentar estos informes y lo 

pusimos en una sesión estratégica con el propósito de tener un suficiente tiempo para dialogar 

sobre esos temas, entonces si lo tienen a bien podemos recibir, escuchar los temas. 

  

Ingresa a la sesión la señora Mónica Gutiérrez Ortiz, Directora, Junta Directiva. 

 

Entonces sí, solicitarles la dispensa de que no tener esos documentos en la carpeta, que podamos 

escuchar, incluso pues conversar, saber a dónde estamos con esos temas y si hubiera que tomar 

algún acuerdo, pues podríamos aprobarlo si la Junta que es soberana lo puede definir o sí se 

postergan los acuerdos para una sesión más adelante. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Marcela yo quisiera pedir ahí tu guía en este sentido, porque el Reglamento indica que la 

información que se va a ver en la Junta que se va a discutir, tiene que estar de 48 horas antes en 

el caso de una sesión ordinaria, de 24 horas antes en el caso de una sesión extraordinaria, en el 

caso de que sean avances, si entendí bien a la señora Presidenta, dice bueno que no se necesita 

votar ni tomar algún acuerdo, pero si la discusión avanza hasta el de tener que tomar algún 

acuerdo o instruir algo y el no tener la información y tener que tomar la decisión solo con la 

información que se presenta, sin poder analizarla, en ese caso ¿Cómo sería? Podría un director 

votar en contra porque no tiene la información suficiente o no se ve el tema. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Si, están las dos opciones, si hoy definitivamente se vota algo y se considera que no podía 

ejercer ese derecho a votar negativamente justificando, justificando el por qué o la otra es si los 

señores directores consideran que pueda tomarse un acuerdo no en firme y cuando se le revise 

el acta o en la próxima sesión, ya con todos los elementos, ratificarlo, comunicarlo o incluso 

dejarlo sin efecto o la otra seria de diferir la toma de la decisión para la siguiente sesión, una 

sesión posterior, existen esas opciones, pero lógicamente, o sea, suena más que este tipo de 

condiciones reglamentarias es para cuando sean asuntos resolutivos y se requiere tomar una 

decisión. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Y otra consulta que tengo a raíz también de que se acaba de incorporar a la sesión doña Mónica 

y ya se acababa de tomar el acuerdo de sustituir a doña Mónica por doña Olga si la sesión, 

aunque esté convocada, digamos a las 5:30, si no inicia a las 5:30, es a partir, los 15 minutos 

corren a partir de la hora que está convocado o a partir de la hora de iniciada la sesión. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

De la hora convocada. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias afirma: 

De la hora convocada, gracias. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Es para que se incluya en señores directores, un tema de la Secretaría de Actas, un error material 

que se dio en el libro 218. 

  

La señora Presidenta indica: 

Bien, si es así, si no hay más temas para votar, digo observaciones a la agenda, podemos 

proceder a votar la agenda de hoy. 

 

Exacto, si es que tienes 15, o sea, si hubieras avisado te damos el chance, pero como no avisaste, 

yo te pregunté y no me contestaste tampoco, sí entonces dimos por iniciada a las 5:55, me 

parece que fue y ya teníamos 25 minutos entonces le toca a doña Olga. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-510 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 55-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   
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CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 
Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Adelita Ramírez Arias presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

Bueno, esta es una frase que, normalmente se le atribuye a Peter Drucker, sin embargo, él no 

es el autor de la frase, el autor es William Thomson Kelvin o Lord Kelvin, y fue un físico y 

matemático británico que, vivió entre los años 1824 y 1907. Dice que: Lo que no se define no 

se puede medir. Lo que no se mide, no se puede mejorar. Lo que no se mejora, se degrada 

siempre. 

 

Esto me puso a pensar en cuántas veces decimos eso ya se habló, eso ya se pidió, pero ¿Se 

definió claramente lo que esperamos? la información no vino como la esperábamos, me trajeron 

escenarios que no, no es lo que yo quería ver ¿Y yo fui claro o clara al decir que escenarios 

quería ver?; porque si no ¿Cómo lo voy a medir? lo que no se mide no se puede mejorar, si no 

sé cuánto es lo que espero en métricas de algo ¿Cómo voy a saber, que mejoré si no tengo un 

tiempo estimado, un parámetro? Yo puedo decir “Es que tardan mucho”, mucho con respecto 

¿A qué? es que tardo poco ¿Poco con respecto a qué? ¿comparado con qué?  

 

Entonces, muchas veces, pues decimos, verdad, sobre todo acá en temas de la Junta que, nos 

ponemos a pensar, hay procesos que hay que mejorar, hay que mejorar ese proceso, ese proceso 

no está bien y no hemos definido el proceso, no lo podemos medir. Y lo que no se mejora, se 

degrada siempre, y entonces, que es lo que sucede, cada vez más tenemos más quejas, verdad; 

podríamos ir teniendo un cliente cada vez más insatisfecho. Y pues, ante eso, creo que, esta me 

parece que es una frase que, se aplica mucho para lo que estamos queriendo hacer en términos 

de definición de objetivos. Más ahora que, hay tanta gente apasionada con el tema de los OKRs, 

verdad, sobre todo, ¿Para qué lo estamos haciendo?; porque nos interesa ¿Qué? definir, medir, 

mejorar hacia dónde los queremos llevar. Entonces está es la frase que traigo para hoy. 

 

La señora Presidenta comenta:  
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Bien, muchísimas gracias por la frase doña Adelita, muy atinada, especialmente cuando 

queremos buscar cumplir con objetivos, innovar, saber que vamos por el buen camino, muy 

atinado.  Quisiera ver si alguien tiene alguna reflexión, sobre esta frase. ¿Ninguno?, no todos, 

por favor. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila agrega:  

Es muy atinada realmente a los procesos en la definición de objetivos, verdad, a pesar de que 

este tema de los OKRs, si le cambia a uno la perspectiva en cuanto a la definición de objetivos; 

verdad, en términos de que, no necesariamente son cuantificables los resultados claves que, 

están asociados si lo son, verdad; y eso es lo que realmente nos va a permitir conseguir, 

digamos, ese objetivo. Entonces, a pesar de que nuestra aspiración pueda ser algo más 

trascendental siempre, verdad la vamos a tratar de lograr a partir de algo medible cuantificable, 

entonces sí es muy aplicable, le veo realmente muchísimo valor a lo que por lo menos en mi 

caso, estoy tratando de mejorar y fortalecer y creo que, diay como todos aquí en la Junta estamos 

tratando de hacerlo, verdad, a partir de las iniciativas que, justamente a partir de ustedes estamos 

llevando todos a cabo; entonces me parece que está muy bonita, muy acertada también, 

muchísimas gracias.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Sí, la frase es muy enfoque positivista orientado a los números y donde hay grupos humanos 

este ahora en todos los procesos; también hay que considerar la parte de los fenómenos, la parte 

buena, la parte cualitativa, esa parte que usted no puede ver con números y si tiene que 

trasladarla a números tiene que, revisar muy bien los fenómenos que ocurren, cuando ocurren, 

la temporalidad y todo esto.  Yo con esta razón OKRs; he visto que, si bien es cierto, tenemos 

que tener resultados claves, no todos los resultados claves van a ser con mediciones, con 

números, no todos los resultados claves; por ejemplo, la cultura es algo que ¿Cómo mido la 

cultura?, verdad, tiene otros resultados de otro tipo; un poco más cualitativos, más orientados 

hacia otras cosas, pero  la frase está muy bien porque yo creo que estamos todos haciendo el 

ejercicio de ver cómo tenemos datos, datos para tomar decisiones. Sin embargo, creo que es 

una parte del todo, verdad, si lo vemos de forma holística, nos queda la otra parte cuali que, es 

muy rica a la hora de conocer por qué se dan esos datos y ese porque se dan esos datos al final 

refleja el rostro humano de las personas que están detrás de todos los procesos, personas 

vendedoras, personas colaboradoras, son seres humanos con intereses, con necesidades. 

 

Entonces me lleva a reflexionar eso, verdad; de que en la vida no todo se logra medir, pero si 

podemos encontrar las razones o las cualidades detrás de esos datos que están viendo que, no 

podemos perder en la mirada; porque si nos centramos solo en números y dicen: Diay es que 

teníamos estos números, pero tal vez alguien estaba enfermo; tal vez alguien tenía una situación 

especial, tal vez alguien; es la persona, el rostro humano detrás de los datos; tuvo está otra 

situación. Esos son los riesgos que, hay que revisar en esa parte cuali, gracias. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Gracias, doña Urania y a todos. Bueno, yo si quisiera; porque a mí me gusta muchísimo la frase, 

yo soy una persona orientada a resultados, difiero completamente del criterio de doña Urania, 

de que medir es únicamente con números, porque en realidad no es, no es eso, o sea, sí, una 
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meta puede ser: Si vender el 5% más o llegar a no sé a 400.000.000 (cuatrocientos mil millones) 

en ventas en la Junta, eso podría ser una meta, pero también una meta puede ser “Haber 

completado el proceso de contratación de equis cosa” esa es una meta y es un resultado.  

 

Si yo no lo pongo como un objetivo de que, tengo que cumplir eso y eso no es un número, es 

simplemente un objetivo que, yo quiero alcanzar y desde esa perspectiva es que tenemos que 

orientarnos, no todo va a estar relacionado con montos, con porcentajes, con números, sino que 

con cosas que queremos lograr igual en la vida, o sea, yo quiero haber sacado una maestría 

cuando tenga equis edad, bueno eso es un objetivo, no tiene que ver con números, tal vez está 

involucrado si porque tengo que pagar la maestría, pero el objetivo no es pagar la maestría o tal 

vez sea uno de los objetivos, pero el objetivo es tener el título de maestría. 

 

Entonces, los aspectos que se definen son los que al final vamos a medir si definimos cosas 

numéricas, pues sí, tenemos que cumplir con cosas numéricas, pero si definimos objetivos 

específicos para cumplir, por ejemplo, queremos tener instalados los columbarios en el 

cementerio general en diciembre del 2022, eso no es números el objetivo no es números; el 

objetivo fue tener los columbarios, que tuvo un costo si, pero pudo ser un costo de 100 (cien) o 

un costo de un 1.000.0000 (un millón), pero el objetivo se cumplió entonces, pero si no 

definimos que lo queremos para diciembre del 2023, entonces puede ser que pase 3 años 

después y entonces no tenemos cómo medirlo, y si se cumplió porque nunca dijimos o cuando 

dijimos o cuando ponemos cosas ambiguas, como ampliar cobertura de las organizaciones 

sociales.  

 

Diay ampliamos, cobertura hicimos de cuatrocientos cuarenta (440), subimos a cuatrocientos 

cuarenta y uno (441), ya cumplimos. Pero, es realmente era significativo; no tendríamos que 

haber dicho “ampliar la cobertura en zonas prioritarias y que logremos cubrir toda la población 

de niños en condición de vulnerabilidad y crecer en un 5%”, entonces ahí si tenemos un número, 

pero no estamos hablando en números, sino de llegar a cumplir con ciertas acciones para tener 

un incremento que, en lugar de que sean, no sé, 45 organizaciones de menores vamos a tener 3 

más, van a ser  48 y ahí cumplimos con esa meta y además de la meta, pues otra serie de 

aspectos.  

 

Entonces, si hay que tener como un poquito de claridad en qué es lo que queremos lograr, que 

no sean solo números como dice doña Urania, sino que es el objetivo que perseguimos con eso 

y por eso es que la frase queda perfecta, verdad “Si no se define no se puede medir y si no se 

puede medir, no podemos mejorar”; ¿Por qué? porque entonces puede ser que cumplimos con 

esa meta y nos ponemos entonces la barra un poco más alta para el siguiente periodo mejorar 

eso o bueno, ya logramos, eso, pero dentro de eso quisiéramos hacer A, B y C, bueno ya lo 

medimos una vez, ya definimos que era esto, ahora lo mejoramos y ¿Si no lo mejoramos? es 

como nosotros, vendemos lotería nacional y popular, sino mejoramos el producto posiblemente 

diay se caiga en unos años porque ya la gente no va a estar interesada en ese producto y tenemos 

que innovar. Tenemos que proponernos nuevas metas para tener o mejorar el producto o tener 

nuevos productos que nos permita ir adelante. Entonces, si me parece que la frase se adapta 

muchísimo a nuestro quehacer en la Junta de Protección Social.  
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La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Más allá, tal vez como para explicarlo un poco más, la participación mía. Más allá de un dato, 

de una definición de lo que se puede medir; yo creo que es también muy importante considerar 

las razones de porque salieron nuevos resultados, y ahí es donde va la parte cualitativa. Siempre, 

detrás de los datos, detrás de todo enfoque de búsqueda, siempre hay razones para lograr éxito 

o para alcanzarlo, normalmente esa parte cualitativa es la que yo digo y destacó que va más allá 

de lo que es la medición. Esa parte es muy importante y siempre creo que las lecciones 

aprendidas siempre sale esa parte por ahí y es importante también tenerla en el radar, gracias.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:  

Yo también creo igual que usted; me parece que casi todo en la vida se puede medir tanto 

cualitativa como cuantitativamente. La cultura en una organización se puede medir, verdad; me 

parece que lo que estamos hablando acá, son cosas distintas, o sea, una cosa es el dato y la 

medición y otra cosa es el análisis que arroja el dato. En el análisis sí hay muchos porqués, en 

el análisis hay mucha justificación, en el análisis es donde no se puede quedar uno en el se 

cumple o no se cumple, sino que hay un parámetro de conocimiento del dato para analizar 

también las diferentes variables que, llevaron a cumplirse o no cumplirse; pero no es un asunto 

que las cosas no se pueden medir. 

 

La mayoría de las cosas en la vida cualitativas y cuantitativamente se pueden medir; en la 

justificación y es parte de lo que nos corresponde a nosotros, aquí como directores y es 

precisamente el análisis, el análisis de lo que estamos viendo, de lo que nos están presentando. 

Porqué, se insiste en algunos temas y es precisamente para profundidad de análisis y de la 

justificación, porque yo creo que tenemos sí, que ir cambiando un poco el tema, en términos de 

esto que dice aquí porque al final efectivamente, lo que no se mide, no se puede mejorar y es 

algo que incluso quizás por naturaleza humana nos preocupa la medición, pero depende también 

de cuánto comprometidos estemos y cómo lo estamos haciendo. 

 

Verdad, al final esta misma Junta Directiva, o sea cada uno de nosotros, aquí se mide en la 

gestión, hay que rendir un informe, hay que saber de lo que estamos haciendo aquí y pareciera 

que no se puede medir cuánto intervenimos o cuánto hacemos, pero lo cierto es que sí y están 

en la mayoría de las participaciones, que hacemos y en las responsabilidades que asumimos. Y 

en los compromisos que asumimos están los resultados y ahí hay muchas variables que también 

son cualitativas no solo cuantitativas, pero son completamente medibles. Y el análisis del 

resultado es otra cosa, es algo importantísimo que tiene algunas justificantes y algunas que no 

son justificantes, sino que son excusas de porque al final no se logran las cosas y los datos.  

 

Así que yo creo que estamos en frente de un tiempo muy rico para la organización, un tiempo 

en donde todos aquí estamos tratando de entender el cambio; estamos redefiniendo nuestros 

objetivos, tratando de llevar a la organización, a la Junta 4.0 a lo que requiere, el nuevo entorno 

comercial en donde estamos involucrados y parte de ese esfuerzo lleva intrínseco, esto el tema 

de poder hacer a la Junta de Protección Social data drivers, es importante y yo creo que hoy nos 

dieron una muy buena noticia sobre esa línea. Yo realmente estoy muy contento de que, estemos 

incorporando acá nueva tecnología de accesibilidad al dato y que, nos va a dar muy buenos 

resultados en los análisis; posiblemente que tenemos que hacer como directores, así que vamos 
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adelante, vamos a redefinir con un término de medir acá y vamos a tratar de mejorar con ayuda 

de todos (directores, Presidencia, directores, administración, total de colaboradores) y para eso 

estamos tratando de incorporar otras metodologías, también como las que han citado los 

compañeros y OKRs para que haya claridad en términos de que se va a medir a las personas, 

así que es una buena oportunidad que tiene la organización, gracias señora Presidente.  

 

La señora Presidenta acota:  

Muchísimas gracias don Luis Andrés y a todos los que participaron y Adelita por traer la frase. 

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA 52-2023, ACTA 

ORDINARIA 53-2023 Y ACTA EXTRAORDINARIA 54-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Extraordinaria 52-2023, Acta 

Ordinaria 53-2023 y Acta Extraordinaria 54-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 52-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 52-2023. 

 

ACUERDO JD-511 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 52-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 52-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 53-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 53-2023. 

 

ACUERDO JD-512 

 

ACTA ORDINARIA 53-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 53-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 54-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 54-2023. 

 

ACUERDO JD-513 
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ACTA EXTRAORDINARIA 54-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 54-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Sorteo Rueda de la Fortuna en Limón. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema por decisión de la Junta Directiva, en razón de que 

es un tema de estrategia comercial, hasta que se proceda con la publicación. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Artículo 5. Ventas en Power Bi 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Presidenta comenta: 

Bien, este es un reporte que obviamente no es su estado final, pero sí hace unas semanas yo le 

pedí a TI, se me asignara un científico de datos para poder, pero esa información que nos pasan 

semana a semana y que se tardan horas haciendo ese Power Point, pero que solo podemos ver, 

pues exactamente los datos que nos pone en un PowerPoint, entonces cómo hacer que la 

información sea un poco más dinámica y si yo quisiera ver un comparativo de la semana anterior 
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con esta semana, etcétera, entonces aquí les pongo este reporte, que si lo van a usar tiene que 

decir que van a usar la licencia gratuita, tienen que usar esa licencia, porque las licencias de 

Power Bi están en proceso de compra, todavía no están adquiridas y bueno, en caso mío dice 

que me queda en 52 días, posiblemente era de 60, pero ahí TI podría, si es el caso, negociar 

algunos días extra para poder seguirlo usando mientras vienen las licencias finales, que además 

viene con obviamente con capacitación para quienes van a utilizar la herramienta, pero vean. 

  

Ah bueno y un temilla que posiblemente le sale a los que tienen IPhone o MAC, que les pide 

que pongan aquí un correo, claramente es el correo de la Junta y deberían de poder ingresar y 

yo aquí lo estoy abriendo en safari y por eso me salió esta opción porque yo normalmente uso 

todas las herramientas de Microsoft en Chrome y entonces ahí ya la licencia está validada pero 

es y si no la tienen instalado porque también lo pueden hacer en el teléfono, pero no en todos 

los teléfonos funciona bien, entonces hay que descargar la aplicación primero para poder 

abrirla. 

  

Es que creo que Microsoft es como medio complicado a veces, primero hay que a veces lo que 

hago yo es que dentro con mi cuenta de hotmail, por ejemplo, y después trato de entrar a la 

cuenta y ahí sí me, como que tiene que estar uno como como no sé, certificado primero 

autorizado con alguna cuenta de Microsoft, no sé por qué, pero así me ha funcionado, pero 

bueno, quería enseñarles porque ahí tienen como toda esta información, esto es de todo el año 

de enero a la semana 37 que no sé cuál semana 37 es, es en septiembre, entonces, pero ahí la 

idea es que bueno ahorita sale por semanas, entonces, por ejemplo, aquí ven ustedes todas las 

semanas, entonces ustedes pueden decir bueno, yo solo quiero ver las últimas, o sea, 3 semanas, 

esto es tan tampoco complejo, porque a veces los chicos de TI piensan más en los datos que la 

gente y entonces yo pedí que esto venga por fechas, no por semanas y que venga por días, o 

sea, que la información también esté a ese nivel granular de días y de sorteos, porque entonces 

ahí yo puedo ver, por ejemplo, los 3 sorteos de la semana pasada o toda la semana pasada quiero 

ver todos los productos. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

41, que fue el informe que mandó Wilser. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Ajá, Ok sí, entonces esto ven, entonces ahí ya el gráfico, pues va cambiando ahí me dice que 

son esas semanas y ahí me dice, por ejemplo, las ventas que tenemos por semana, en pre 

impresas que la línea está roja más encendida y la color como vino, que son las electrónicas y 

si quiero pues puedo solo ver Lotería Nacional y Popular y entonces ahí me va a traer un gráfico 

de cómo han sido las ventas en esas 3 semanas y así sucesivamente. 

  

Entonces lo que quiero es que ustedes vean el potencial que tiene una herramienta como esta 

para nosotros. ¿Por qué? Porque solo podemos acceder, no tenemos que decirle, ay Ronald 

hágamelo cortito para ver cuánto o Mercadeo no, podemos entrar en cualquier momento y ver 

en el comportamiento, este es el de la plataforma web, la página JPS en línea y las ventas en las 

últimas 3 semanas, posiblemente ese incremento es por el acumulado. 
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La señora Urania Chaves Murillo pregunta 

Vieras que en Lotería Instantánea no me aparece nada en octubre, me aparece 00, viendo la 

semana 40 y 41 no me aparece nada en general, en setiembre si está completa, pero en 

instantánea. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Pero bueno, ahí ustedes pueden jugar con el reporte, la idea entonces es que, además, le 

agreguen provincia, cantón y distrito, que le agreguen número de sorteo, que le agreguen fecha, 

que le agregue el número de vendedor, por ejemplo, o su número de venta y entonces ahí ya 

uno puede jugar con esa información todavía más, por ejemplo, quiero ver todo lo que está 

pasando en Limón ah mira qué raro, en Manzanillo no vendemos nada, qué será que no hay 

vendedor o que el vendedor que está no vende y devuelve todo, qué sé yo y muy interesante, 

porque también podríamos ver la realidad de los datos, que tenemos un vendedor que dice que 

vende en Limón, en Manzanillo, pero en realidad vende en Tibás, entonces los datos salen 

engrosados de qué es en Manzanillo, pero en realidad la persona no vende ahí, como nos pasó 

una vez que dijimos, ay el premio mayor salió en Manzanillo y los de los Limón decían no, ese 

premio no salió aquí, eso lo tiene un vendedor en tal lugar o cuando empezamos a ver que tenían 

que devolver los de Limón, digamos que tienen que ir a volver a Pococí, pero el señor es de 

San José entonces cómo va a ir a devolver a Pococí, entonces ahí nos dimos cuenta de ese tipo 

de cosas. 

  

Pero bueno, eso nos puede servir para toma de decisiones, la administración lo puede utilizar, 

no para ver datos de la semana anterior, porque ya datos de la semana anterior están, es que yo 

quiero ver los datos de ayer, para ver si para el sorteo de mañana o de pasado mañana los datos, 

yo cómo estoy vendiendo, ah mira, tengo que reforzar alguna actividad en tales y tales zonas, 

posiblemente estos datos ayuden a que cuando tengamos toda esa estrategia que estamos 

buscando de que los supervisores o los agentes estén en la calle, sepan a dónde tienen que 

direccionarse más, porque tales lugares están vendiendo muy bien y tales otros no, información 

es poder, entonces ya podrían ellos no ir a ciegas y tal vez siempre van a los mismos puntos, en 

lugar de ir a zonas que tal vez no visitan porque no tienen esos datos ahí. 

  

Entonces ellos podrían desde una tablet o desde el celular ver sus puntos que tienen asignados, 

bueno quiero ver provincia, cantón y distrito tal y los vendedores XXX que son los míos y voy 

veo, veo la información, sí está vendiendo bien, no ha retirado lotería voy a ver qué pasó, porque 

no ha retirado, es que está enfermo, qué sé yo, a ese nivel es que deberíamos de poder llegar, 

de un Gerente Comercial aquí diciendo, mire fulanito a usted que le toca en los Barrios del Sur 

de San José ¿Qué pasó? ¿Por qué no estamos vendiendo? Hoy lo que sabemos es pasado, ah 

mira sí, los Barrios del Sur no se vendió, pero no pudimos actuar, entonces, este tipo de 

herramientas súper valioso y la idea es después, bueno, que ya estoy trabajando con don Edgar 

y TI para mapear la información que nos interesa de los proyectos del área de Gestión social 

¿A dónde está? ¿Quién liquidó? ¿Quién no ha liquidado? Una serie de datos, que es mucho más 

fácil hacer esto, que pedirle a TI hágame un reporte que tenga toda esa información y que 

después ya me se me ocurrió que quería 3 campos más y entonces hay que hacer otro desarrollo 

versus tener toda la información y yo simplemente filtro lo que yo necesito. 
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La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Muy práctico, estoy viendo esta presentación donde está, no sé, si se puede tocar ahí donde dice 

Lotería Nacional y Popular, arriba la segunda pestaña después de que dice pre impresas. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Ahí está, solo que escogí solo 3 semanas. 

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Bueno no importa, pero bajemos un poco más, ahí vienen esos datos, esos datos me llaman la 

atención que dicen devolución de Lotería Nacional, no sé si son nueve millones (9.000.000.000) 

o nueve mil millones (9.000.000.000.000) porque yo tengo una todo el año. 

  

La señora Presidenta indica: 

Ok si no, aquí son mil cuatrocientos ochenta millones (1.480), de esas 3 semanas. 

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Dice devolución de lotería, emisión de lotería, no vendidos de lotería y venta efectiva, que ahí 

es donde yo veo, por ejemplo, la anterior, la que tenía gráficos circulares decía tanto porcentaje 

se vendió pre impresa, tanto en el canal excelente, pero cuando yo veo no vendido Lotería 

Nacional, por ejemplo, no vendido Lotería Popular y veo montos altos, yo digo, bueno será que 

nos hace falta otro canal, podría ser que tengamos otro canal y no un solo canal que no nos esté 

dando abasto. 

  

La señora Presidenta pregunta: 

Un canal ¿A qué te referís con canal? 

  

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

Otro canal digital. 

La señora Presidenta indica: 

Es que no, aquí no sería un canal, es el porcentaje que se le coloca, usted podría decir colocó 

una emisión completa en un solo canal, porque al final el canal es simplemente un medio. 

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Bueno o aumentar ahí porque están quedando, entonces como revisar, estar atento a ese dato, 

pero muy buena iniciativa doña Esmeralda y tal vez tenemos que analizar esos datos a ver qué 

tanto hay que aportar a eso. 

  

La señora Presidenta agrega: 

Y eso que decís vos, por ejemplo, acabo de hacer la operación y 480 entre 6.000 es un 24% de 

devolución, eso calza perfectamente con las devoluciones que hemos tenido en algunos 

momentos, a veces sube y a veces baja, depende del producto porque, por ejemplo, el de Popular 

tiene un mejor comportamiento, pero entonces esos mil cuatrocientos ochenta millones 

(1.480.000.000) de lotería que están devolviendo, que podría subirse al canal, que es uno de los 

desarrollos que están en proceso, yo no sé realmente para cuándo estarán pero que urgen, porque 

esa plata, pero esa lotería la devuelven en el proceso de compra excedentes y debería de ser que 
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cada vez que ya lo leyeron y se fue para destrucción, esa lotería está disponible en el canal 

porque la gente compra, entra ya las 3 de la tarde no están y les decimos, mire de 4 a 5 o de 5 a 

6 va a haber lotería disponible, estoy segura de que se satura el canal todo mundo comprando 

esos y tal vez no sea el 100%, pero que vendiéramos un 30% de eso es un montón de plata, 

entonces esas son las oportunidades de mejora que tenemos y que esta información nos ayuda 

a medir eso. 

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Gracias por esa iniciativa. 

  

 

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Con respecto a eso que usted acaba de mencionar, de que para esto del canal Digital, que es uno 

de los desarrollos que están procesos que dicen no sé para cuándo está pero urge, justamente a 

esto que se refería la frase, si yo no lo tengo definido, no lo puedo medir, entonces no podría 

decir que urge si no le tengo un tiempo ¿Cómo podríamos tener nosotros visibilidad de esos 

proyectos para saber qué es lo que está en proceso? ¿Y qué significa urgencia? ¿Y qué significa 

importancia? ¿Y cómo están definidos esos proyectos? 

  

La señora Presidenta explica: 

Bueno, casualmente esa fue una solicitud que hice al Comité de TI, le pedía Ronald que hicieran 

un análisis de realmente en qué está trabajando One Way, porque no es que no están trabajando, 

están trabajando y están haciendo un montón de desarrollos y cambios, pero realmente están 

enfocados en lo más importante, ya tuvimos un primer acercamiento y la idea es que ellos, como 

hacen los sprints de 2 semanas, entonces ellos cada 15 días deberían de primero decirme en qué 

van a trabajar y luego contarme sí lograron esos desarrollos o esas iniciativas en eso, en esos 

15 días y tenía que hacerme 2 cosas, una decir en qué están trabajando los equipos de One Way, 

porque son como 4 o 5 o 6 equipos, qué es lo que tiene priorizado cada gerencia, cuántas horas 

invierte en cada sprint para entregar equis cosa, cuánto es el presupuesto que tiene esa gerencia 

versus cuánto llevo y luego las gerencias tomar eso y decir en realidad estoy trabajando en lo 

más importante, porque eso es lo que debería ser, no es lo que urge porque si no nos quedamos 

en urge y no realizamos lo importante y podría ser que hasta nos quedemos sin presupuesto, 

porque ya se hizo todo. 

  

Entonces ya en esta primera ronda trajeron parte de la información, nos queda pendiente ese 

análisis que tienen que hacer las gerencias de qué es lo que ellos priorizaron, qué es, cómo lo 

están viendo, porque está por proyecto y entre cada proyecto, pues hay una cantidad de historias 

de usuario, que están revisando para ver si realmente está enfocada en lo que la organización 

necesita que avancemos y en versus el presupuesto, además, que tienen asignado lo que ya 

llevan consumido y tener como algún tipo en el futuro de un dashboard como ese, para poder 

realmente ir viendo cómo vamos a avanzar. 

  

Entonces, esa parte sería para la próxima sesión de TI, que sería al final de este mes que 

tendríamos más información en ese sentido para poder aterrizar, porque sí costó un poquito que 
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me entendieran qué era lo que yo pretendía con esa información, porque dice no, pero si los de 

One Way están trabajando y trabajan bastante bien y yo dije sí, yo no tengo dudas de eso, pero 

realmente yo quiero saber que lo que están enfocados porque para eso es ágil, el método de 

trabajo es ágil, es enfóquese en lo que tiene, lo que agrega más valor, primero no en el día a día, 

porque sí pudo descubrir que, por ejemplo, han priorizado un montón de mesas de trabajo que 

están pendientes por años ahí que tienen que sacarse y todo, pero realmente eso es lo que le 

agrega valor a la institución, puede ser que algunos casos sí porque son no sé mesas de trabajo 

que tenían que ver con las auditorías, de los informes de auditorías externas que deberíamos de 

limpiar, pero puede hacer que sí son una serie de cosas, pero podría ser que hay otras que 

realmente cobra más importancia como el tema de la compra de excedentes, proyecto Ave Fénix 

y qué sé yo, todos estos en proyectos que realmente son importantes para la institución. 

  

Y eso es lo que yo quiero ver en la próxima, cómo está priorizado, cuándo está proyectado que 

van a realizar y que los gerentes controlen y ahí yo le había pedido a doña Gaby para que 

también trabajara con los gerentes eso, que controlen realmente si yo en este año puse trecientos 

millones (300.000.000) y ya llevo 150, me quedan 150, pero de esos 150 ya hice realmente lo 

que era lo más importante, posiblemente no necesariamente. 

  

Si vimos en ese informe que la mayoría de los que presentaron eran proyectos de TI, entonces 

los reportes venían, porque yo decía que ya yo lo revisamos y decíamos, porque estos 3 están 

repetidos 250 horas y dice lo mismo, pero ya cuando aclara que dice que no, que es, por ejemplo, 

el monitoreo de ciberseguridad que tiene un equipo de equis personas que están monitoreando 

y haciendo ciertas actividades y eso lo hacen todos los meses, entonces por eso venía y bueno 

sí, eso está maravilloso y eso es un sí, está bien, pero necesitamos ver de la parte operativa del 

negocio ¿Qué es lo que están revisando? En la parte de Gestión Social, en la parte de GPC, en 

la parte de la GAF inclusive que tienen, por ejemplo, aspectos importantes que tienen que hacer 

el ERP para salir adelante y estar listos para la fecha que bueno más adelante viene ese tema en 

la agenda, pero sí eso es lo que tenemos Adelita y ya yo esperaría que para fin de mes tengamos 

un poco más de claridad, porque sí costó un poquito de que se aterrizarán y entendiéramos 

realmente para qué es que tenemos una contratación por demanda, no es para hacer todo lo que 

es 438 iniciativas que tienen ahí, o sea, puede ser que sí lo hagamos, pero realmente enfoquemos 

en lo que agrega valor y puede hacer que en algún momento digamos no, esas otras están ahí, 

tal vez no las necesitábamos etcétera, porque ya tienen lo que necesitan para incluso seguir en 

esa mejora continua. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Yo nuevamente, yo quiero felicitar el esfuerzo, realmente me parece que es un paso adelante 

en lo que tradicionalmente hemos venido viendo a nivel de Junta de Protección Social y yo 

estoy muy contento, estoy muy contento porque esto nos abre camino hacia otra serie de cosas 

que están por venir, que todas son muy positivas para la institución. 

  

Quería preguntarle ahorita ¿Cómo es la arquitectura de control de tráfico? ¿Quién está 

montando esto? ¿De dónde se está alimentando? El Power BI y ¿Cómo lo estamos asegurando? 

Por así decirlo, o sea, al final ese link que pasó, qué pasa si sale de la Junta a ver si puede ser o 

no, el tema de ciberseguridad aquí entras a tocar un tema súper relevante porque hoy tenemos 
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ahí datos atrapados, es importantísimo que nosotros blindemos estas nuevas herramientas que 

estamos teniendo y que no nos olvidemos que transformación definitivamente tiene que ir a la 

par de Ciberseguridad, entonces de todas estas cosas nos a mí, por ejemplo, ahorita me 

vislumbran, o sea, yo estoy positivamente gustoso de lo que estoy viendo, pero cómo está la 

otra parte, es importante que desde ya, desde el nacimiento de este tipo de herramientas, 

nosotros comencemos a brindar y a invertir incluso si es del caso, para que nosotros podamos 

responder adecuadamente los datos y esto también, ojo, que tiene que ver con manuales 

políticas, procesos y todo de quién cómo, cuándo tiene acceso a este tipo de cosas y cómo debe 

manejarlas y quede clarísimo por escrito para que cuando no se use de esa manera, nosotros 

tengamos la potestad para poder llamar a cuentas pues, porque el dato está para ser usado de 

equis manera, entonces toda esa parte que complementa un ejercicio tan bueno como este es 

importante. 

 La señora Presidenta indica: 

Buenísima la observación, hasta donde tengo entendido esto solo lo podrían acceder personas 

de la Junta, ahorita como está con esas licencias temporales, me imagino que cualquiera con 

una cuenta de la Junta podría acceder, no estoy segura, pero tendría que ser una cuenta de Junta 

de Protección Social, ya cuando sea con licencias, entonces usted solo puede, digamos, acceder 

a no ser que no tenga en modo de vista y que se defina en la configuración que cualquiera pueda 

venir y pueda ver la información. 

  

Eso voy a llevarme el dato y comentarlo con los compañeros, porque yo sí sé que hay temas de 

ciberseguridad involucrados, pero que se puede cerrar, pero que bueno esa información que 

podría estar, por ejemplo, en esas pantallas que digo yo que debería estar disponible para que 

la gente vea cómo van las ventas de esta semana, que tengan ahí cuando llegan a la plataforma 

de servicio, los vendedores se motivan, mira sí vamos bien o no, no nos fue también sorteo de 

la vez pasada, porque al final es información pública, pero bueno, dosificar qué se puede 

mostrar y que se esté incluso refrescando cada cierto tiempo, en caso los sorteos de pre impresa 

no tanto porque como es 3 sorteos a la semana, pero que siempre tenga, digamos, la información 

más más actualizada posible y efectivamente sí, había que, voy a preguntarle a los chicos de TI 

para que se lleven este tema. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Tengo una pregunta ¿Cuándo fue la última vez que se hizo una auditoría de ciberseguridad? 

  

La señora Presidenta responde: 

No hemos hecho nunca. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

¿Y podríamos hacer una? Yo creo que es un excelente momento, me parece por el que estamos 

pasando y en este caso me gustaría ver si es posible tomar un acuerdo para solicitar o programar 

o cotizar, o sea, una auditoría de ciberseguridad, precisamente porque estamos tratando con 

muchos datos en este momento, no teníamos un canal digital hace 3 años si nunca hemos hecho 

una auditoría de ciberseguridad, estamos, pues con las puertas, no sabemos si bien cerradas o 

abiertas nos imaginamos, no tenemos ni idea y creo que pues es momento para hacerlo, estamos 

pasando datos a un programa de muchos millones de dólares y no sabemos qué datos estamos 
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pasando ni por dónde están pasando necesariamente esos datos, ni por qué manos pasan, 

cualquier persona con un link como este puede acceder a nuestras ventas y prácticamente en 

tiempo real, vamos por la semana 41, va atrasada la semana 37, para efectos de los ilegales esto 

llega y les da lo mismo, es oro puro, oro molido que se los dimos en bandeja de plata, me parece 

que a veces somos y parte de lo que hace una organización segura es que pensemos como 

piensan los que no piensan bien y para eso se hacen incluso simulacros de penetración a las 

organizaciones, para saber cómo funcionan y yo creo que es momento para hacerlo, creo que 

estamos ante situaciones bastante vulnerables hoy por hoy, no sé si todos estamos exactamente 

en la misma reunión, en la misma sintonía, pero sí creo que efectivamente es un momento para 

poderlo hacer, a mí me gustaría tomar un acuerdo sobre esto, para que programemos esta 

auditoría y se pueda cotizar, porque creo que es prioritario, sobre todo porque estamos 

trabajando con entes externos por horas por demanda, no tenemos políticas muy bien definidas, 

con entes externos independientemente de quiénes sean, varias empresas contratadas y creo que 

no tenemos unas políticas claras en ese sentido, por ejemplo, quién tiene acceso a nuestra base 

de datos ¿Cuáles son los puntos de seguridad para accesar a base de datos? Quién da si hay una 

doble verificación, si yo quiero accesar le tiene que pedir permiso a quien más le va a indicar 

que yo estoy accesando o soy yo la que me doy todos los permisos para accesar libremente a la 

base de datos. 

  

Todo ese tipo de cosas deben de quedar muy claras por qué lo que tenemos, las bases de datos, 

eso es muy delicado y no sabemos esas bases, hoy por hoy no hay una política de manejo de 

bases de datos y creo que eso va a ser prioritario. 

  

La señora Presidenta indica: 

Política de manejo de datos, que tiene que ver con las bases de datos y que está digamos 

alineadas a lo que tiene que ver el tema de sensibilidad de los datos personales. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

Sí, pero no tenemos una política doña Esmeralda de cómo se manejan los bases de datos en la 

Junta de Protección Social. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Incluso más allá, o sea, hemos pedido una política de manejo de temas de información en 

general, tampoco tenemos incluso el tema del trabajo, una serie de tiempo de acceder a qué 

todo. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Esa parte me parece que es muy urgente. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Eso también lo hemos solicitado, entonces sí podríamos tomar ese acuerdo e incluso pienso yo 

que podríamos pedirle ayuda al MICITT, porque ya yo había conversado con la señora Ministra 

en temas de quién nos podría ayudar a hacer los requerimientos para poder montar una 

contratación de auditoría de ciberseguridad, porque no es así, no más, ya lo habíamos intentado 
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en algún momento e incluso don Luis nos había ayudado, pero se nos quedaban como porque 

eran muchas cosas. 

  

Cuando hicimos un estudio para ver cuánto nos cobraban uno cobró 5 y el otro cobró 500, 

entonces no sabíamos qué era lo que estaba pasando, entonces ella me ofreció que sí que podrían 

asesorarnos en ese sentido para montar lo que serían los requerimientos para una contratación 

de ese tipo, entonces sí podríamos tomar un acuerdo en ese sentido. 

  

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Y eso no tiene que ser como en el Comité de TI, toda la información de lo que está, la política 

que tenemos, si tenemos que hacer cambios, porque de acuerdo con lo que la compañera dijo, 

no sé yo entendí como que no tenemos nada y yo creo que sí hay cosas, entonces a mí me 

gustaría ver algo como de Marcela, que nos traiga y nos diga o el Comité de TI, legalmente 

tales políticas hay relacionadas con el tema de seguridad, como para saber dónde estamos y ver 

que el alcance de esa contratación, que nosotros tengamos que hacer si necesitamos, no solo 

alguien que venga a ver esas entradas, salidas y todo eso, si no ver un poco más allá, porque tal 

vez vamos a contratar muy pequeño y vamos a algo más, por lo menos yo ocuparía tener como 

el marco general para saber qué tenemos y qué necesitamos,. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Sí, pero más bien auditoría es precisamente eso, viene y hace un análisis de qué es lo que hay 

y nos dicen las debilidades, porque si usted le dice no tengo esto y quiero que me hagas esto, 

entonces puede ser que debemos muchas cosas por fuera y lo pongo en el contexto, por ejemplo, 

que cuando contratamos la auditoría del tema de sorteos, que entonces contratamos a GLI, ellos 

vinieron, hicieron un análisis, que por cierto hay que darle seguimiento a eso. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

¿Hay auditoría de sistemas? 

  

La señora Presidenta menciona: 

Sí claro, hay 3 personas, 3 auditores en sistemas tenemos en la auditoría, pero bueno y entonces 

viene esta auditoría y nos hizo todo un análisis y nos dijo ustedes tienen esto, le falta esto, tienen 

que hacer esto, tienen que hacer aquello para el tema de sorteos, que tenía que ver muchos de 

las debilidades eran el tema de tecnologías de información casualmente, entonces eso tendría 

que hacer la auditoría de ciberseguridad, entrar y decir no, no tienen nada o bueno sí, tienen 

estas cositas, pero les falta esto y esto, por aquí están bien, por allá no y definir cuál es la ruta 

o cuáles son esas debilidades para definir las rutas de que es lo que tenemos que hacer. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

Yo quiero decir una cosa y quiero que conste en el acta como lo voy a decir, he notado en otras 

ocasiones y sobre todo por la intervención de que lo que estoy solicitando debería de pasar 

primero por el Comité y que necesita el criterio de doña Marcela antes de que lo pueda solicitar, 

que cada ocasión que solicito, información, tengo una obstrucción a la hora de solicitar 

información como miembro de Junta Directiva y está claro, según lo que nos explicó la 

licenciada Marcela, que todos los miembros de Junta Directiva pueden solicitar información. 
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La información de la Junta de Protección Social no solo es pública para todos los ciudadanos 

de Costa Rica, si no con mucha más razón para un director, entonces yo no tengo por qué pasar 

como Junta Directiva, como directora de Junta Directiva a pedirle información a un Comité 

para poder solicitar información que es de la Junta de Protección Social, entonces sí quisiera 

manifestar eso porque lo he notado en diferentes ocasiones, me han llegado correos de esa 

manera y también es un tema que más adelante quiero tratar en detalle, lo voy a pedir con un 

espacio amplio en temas de directores, pero sí quiero anotar que lo que yo estoy solicitando y 

lo que estoy sugiriendo como un acuerdo para contratar una auditoría de ciberseguridad es de 

vital importancia para la Junta, porque estamos trabajando con cientos de millones de dólares 

y estamos trabajando con cientos de miles de datos de personas y esto es un riesgo latente, que 

no tenemos idea de la magnitud del riesgo y ahí no se han manifestado ninguno de los Comités, 

ni Comité de TI, ni Comité de Riesgos, ni ninguno de los Comités en ese sentido y lo que estoy 

pidiendo lo pido porque creo que como directora tengo una responsabilidad de saber y para la 

hora de tomar decisiones necesito información. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Efectivamente vamos a tomar nota de lo que decís, sí quiero ser clara de que no es así como 

decís, de que no tenemos nada, precisamente hace más de un año creo que fue, que hubo algún 

tipo de situación, 2 años casi, de vulnerabilidad, entonces vino la Prodhab aquí, Marcela no me 

deja mentir porque ella participó en todo el proceso en donde se hicieron recomendaciones del 

manejo de los datos, de las bases de datos y teníamos que cumplir con una serie de requisitos. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Me refiero a la obstrucción, no me refiero a los datos. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Por eso, pero es que estoy aclarando de que sí existe, no sé si lo que ellos hacen, no sé si le 

llaman auditoría, pero sí identificaron las debilidades que tenía la Junta en temas de manejo de 

los datos y entonces la Junta tuvo que hacer una serie de aspectos, no es que ahora mencionaste 

la parte de los datos, estoy aclarando que sí se hizo, sí se dio una serie de, un protocolo que 

teníamos que incrementar para estar al día, porque hubo algún tipo, pudimos haber sido 

vulnerados con unos datos en época de campaña política y entonces a partir de ahí se hicieron 

una serie de aspectos, pero totalmente de acuerdo en que tenemos que hacer, bueno los acuerdos 

que tengamos que hacer. 

  

Sí, lógicamente lo que yo sí sugeriría es que, si tomamos ese acuerdo, el Comité de TI o la 

Gerencia General Tendrían que darle seguimiento para que la auditoría se lleve a cabo, porque 

eso no lo vamos a hacer desde Junta Directiva, porque si no pues avanzaremos muy lento y esto 

es un tema del día a día el proceso de contratación, pero sí obviamente que sí podemos tomar 

los acuerdos que necesitamos para que esta Junta de Protección Social funcione mejor y 

tengamos esa certeza de que la información en este caso se maneja de la forma más clara, 

especialmente que estamos hablando de temas de seguridad y las vulnerabilidades que existen 

hoy en día que no son ajenas a nadie, hemos visto como instituciones han sido vulneradas de 

formas importantes y que bueno gracias a eso el MICITT ha activado políticas que todas las 
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instituciones hemos tenido que adoptar para asegurar que no sufrimos ese tipo de acciones de 

conti, de todo aquel problema y cuando han habido vulnerabilidades se ha actuado 

consistentemente para evitar que eso pase a más, pero eso no quiere decir que no podamos tener 

una política muy clara y que estas auditorías, lo que vienen es ayudarnos definitivamente, a 

tener mayor claridad con respecto a lo que definamos que queramos hacer en diferentes temas, 

en este caso el ciberseguridad, entonces doña Urania no sé, si es exactamente con respecto a lo 

de la auditoría de ciberseguridad, sino para avanzar. 

  

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Sí doña Esmeralda es que, si tuviéramos que tomar un acuerdo hoy en honor a la misma frase 

relacionada con datos, cada vez que un director, no sé si yo estoy equivocada o no, quiero que 

me aclaren, cada vez que un director trae un tema acá con respeto a todos los demás, creo yo 

que debería estar la información ahí en la carpeta, porque yo no tengo fundamentos y a la hora, 

yo estoy totalmente de acuerdo que hay que hacer esa auditoría, pero no sé cuánto presupuesto 

se va a determinar, yo voy a tomar una decisión sin fundamento, sin datos, entonces yo hoy no 

podría votar eso. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Bueno, cada cual vote lo que corresponde, pero si fuera así nunca tomaríamos decisiones y 

salen cosas de momento, que tengamos. 

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Nos estamos contradiciendo. 

  

La señora Presidenta indica: 

Exactamente porque si necesitamos tomar acciones sobre cosas de una discusión, lleva a la otra 

y necesitamos tomar un acuerdo, estaríamos amarrados de manos y no podemos hacer eso 

nunca. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

El acuerdo ni siquiera lo hemos escuchado. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Bueno yo tengo la propuesta de solicitar a la Gerencia General, contratar una auditoría de 

sistemas para determinar el estado real de la JPS en ciberseguridad. 

  

La señora Presidenta indica: 

Yo lo diría un poco más, bueno no sé, como tener un poco más de información o tener la asesoría 

del MICITT para determinar cuáles son los requerimientos para poder hacer una contratación 

de ciberseguridad, porque igual posiblemente doña Gabriela lo iba a hacer, pero si tenemos un 

acuerdo de Junta hasta se lo pueden mostrar al MICITT para que nos apoyen. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

El acuerdo era asesorarnos para saber qué se necesita para contratar. 
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La señora Presidenta menciona: 

Sí, porque nosotros no contratamos de todas formas. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Y bueno, vamos a ver, yo estoy muy de acuerdo en lo que está señalando doña Adelita por lo 

siguiente cuando se valoran ciertos riesgos, ciertas situaciones institucionales, es muy difícil 

que la administración tenga todos los elementos para tomar la decisión de contratar o no 

contratar una auditoría, casualmente se deben hacer estudios como cualquier otra contratación 

si se fuera a llegar a la contratación, para determinar costos determinar una serie de necesidades 

que conlleven al levantar los requerimientos, yo considero que con lo que está diciendo doña 

Adelita en este momento no es posible que ustedes como directores puedan tener todos los 

elementos o toda la información en la carpeta, porque eso hay que construirlo y a partir de esa 

construcción, pues ya valorar los elementos que se tienen sobre la mesa y ahí sí, decidir si se va 

o no se va por una contratación. 

  

Eso es como, o sea, hay auditorías que son como muy básicas, por decirlo de alguna forma, que 

son las auditorías financieras están dadas por ley, por norma, entonces se hacen periódicamente, 

están las auditorías operativas, pero hay auditorías muy específicas como, por ejemplo, una 

auditoría forense para determinar si se va a llegar o no se va a llegar a un tipo de auditoría de 

esa naturaleza, se necesita primero hacer un proceso de investigación, un proceso de 

construcción para tener esos elementos que permitan que las firmas de auditores eventualmente 

quieran participar, pero que doña Esmeralda decía ahora de que hubo un intento y una empresa 

cotiza un monto y la otra cotiza 100 veces el monto de la otra, eso es casualmente porque no se 

tienen todos los elementos bien estructurado, bien organizados para poder delimitar qué es 

exactamente lo que se requiere, pero se tiene que empezar con lo que casualmente está 

recomendando o solicitando o mencionando doña Adelita. 

  

Entonces a mí me parece que su intervención en este sentido es pues bastante asertiva, por la 

naturaleza de la institución y el riesgo en el que eventualmente nos vamos a exponer, por un 

tema de manejo de datos. 

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Y eso no es un tema administrativo, la GG no puede coordinar, cada vez que tenga que coordinar 

con alguna dependencia para buscar información básica ¿Tiene que venir a Junta Directiva? Es 

mi pregunta. 

  

La señora Presidenta responde: 

No, lo que pasa es que hoy está viniendo, desde Junta Directiva se está solicitando que es 

diferente. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Entonces sería así solicitar a la Gerencia General coordinar con el MICITT los requerimientos 

necesarios para la contratación de una auditoría de sistemas, para determinar el estado real de 

la JPS en ciberseguridad. 
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La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

La Auditoría no necesariamente, o sea, nos van a montar áreas de oportunidad, no es como una 

fotografía. 

  

No es una auditoría de sistemas es de ciberseguridad. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Sí, es una auditoría de ciberseguridad. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Efectivamente este año, pues por ahí de febrero se hizo el intento por una situación específica 

que se dio en el día del sorteo del Gordo Navideño que es confidencial y para eso pues se hizo 

el análisis para poder evaluar y por qué se da digamos la diferencia de precios, un proveedor 

que se le hizo la especificación directamente de ir a validar todo lo que era el DML, la 

manipulación de los datos, en la base de datos específicamente de venta, eso era el punto nada 

más, él andaba alrededor en ese momento diez mil (10.000) dólares, pero también se hizo otra 

solicitud a una empresa Ernst & Young, que pues ellos lo que no proponían era un esquema de 

sombrero blanco, que lleva todavía la evaluación a la base de datos y todavía un montón de 

servicios más. 

  

Esa diferencia era de ciento cuarenta mil (140.000) dólares, entonces estábamos hablando de 

ciento treinta mil (130.000) dólares en su momento pues no estaba el presupuesto, entonces si 

nos enfocamos en un tipo de sombrero blanco, pues debemos de estar más o menos evaluando 

de ciento cuarenta mil (140.000) dólares hacia arriba, porque a partir de ahí, nosotros en esas 

propuestas estaban 3 aspectos nada más, pero entre más usted le va agregando, pues va a ir 

incrementando el asunto. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada sugiere: 

Tal vez para efectos del acuerdo una sugerencia, siento que la propuesta de doña Adelita y que 

está validando la Junta Directiva es una contratación de una auditoría de ciberseguridad, la 

gerencia tendrá que definir si es con el MICITT, porque cumple con lo que dice. 

  

La señora Presidenta expresa: 

No, pero sí me parece lo del MICITT, porque ellos son los que nos van a dar la línea para, no 

para estudio de mercado, sino para guiar qué es el tipo de contratación que queremos hacer. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Porque de todas maneras la contratación tiene que ir de previo con el estudio de mercado para 

que la gerencia pueda hacer la decisión inicial y demás, lo que no sé es si le pones de una vez 

a la Gerencia con el MICITT, le cierran el acuerdo hacerlo con el MICITT y si la gerencia 

entiende. 

  

La señora Presidenta pregunta: 

Pero no es que ellos nos van a hacer la. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Qué es lo que hay que hacer. 

  

La señora Presidenta indica: 

Exacto, para que nos puedan como aclarar, porque si lo hacen solitos aquí posiblemente 

dejemos cosas por fuera porque es un tema muy específico. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

O sea, la consulta mía era que si solo con el MICITT o la Gerencia tendrá libertad para consultar 

con otros. 

  

La señora Presidenta responde: 

Ah sí, si quieren otros, otros. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz menciona: 

Perdón es que no es un tema de que se levanten requerimientos, lo que hay que verificar es cuál 

es el alcance que podría tener esa contratación, una vez que se tenga definido el alcance, 

entonces viene la otra etapa, que es el levantamiento de requerimientos como tal, sigue 

posteriormente, el estudio de mercado, como bien lo estaba señalando para ya. 

  

La señora Presidenta agrega: 

Sí, yo dije que es el MICITT, porque él es el rector en esos temas de tecnologías, entonces ya 

después otras cosas que puedan venir. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz indica: 

Entonces es el alcance lo que requiere ver con el MICITT. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Yo secundario a lo que acaba de decir doña Gabriela, en esa ocasión tuvimos la inquietud con 

un tema específico que sucedió, pero en los alcances de pensamiento fueron los que nos trajeron 

dos trabajos distintos y yo no sé si se alcance que vos me estás diciendo ahorita doña Gabriela, 

que lo vamos a definir hoy acá o puede ser una propuesta más bien de la GG desde su 

perspectiva que está sentada en una braza, para ver qué es lo que quiere, porque el alcance se 

define en esa condición, esto puede ser tan chiquito como queramos o tan amplio como 

necesitamos, entonces en el alcance es que va eso, concuerdo mucho señora Presidenta con la 

asesoría de MICITT, sin embargo, MICITT te va a dar la base, la malicia indígena del que está 

sentado aquí en el día a día incorpora elementos a lo que te puede recomendar MICITT, 

entonces es un completo de cosas, pero ellos no conocen, digamos, cuál es la situación actual a 

lo interno, nosotros sí, usted doña Gabriela sí, entonces es un elemento de combinación de cosas 

y al final, pues en buena hora esperamos la propuesta, de eso se trata, pero efectivamente es así, 

es un tema de alcance. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

En términos me parece que sí no tenemos una, me parece que sí es importante tener y tenerlo 

dentro de lo que es recurrente, que por experiencias pasadas me dicen que son temas serios y 
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que sí tienden a afectar de una manera muy grave, incluso las operaciones y más básicos de una 

empresa, entonces si son temas muy importantes a tener en cuenta. 

  

El MICITT envía recomendaciones de forma regular, ellos están encadenados hacia arriba, 

entonces ellos tenían las recomendaciones que se deben aplicar y en términos generales los 

vendedores deberían estar al día con eso, pero sí, digamos que a partir de lo que sucedió con 

Conti, difícilmente la institución esté desamparada. 

    

En términos de la iniciativa que también me gustaría referirme a eso, me parece muy interesante, 

yo de verdad le agradezco muchísimo, creo que se pueden incluso cruzar más datos para ir 

enriqueciendo dashboard y así digamos haciendo una prueba muy rápida, solamente la JPS no 

puede autenticarse ahorita, entonces no están disponibles para todos y sí me parece que es una 

iniciativa que vale muchísimo la pena que realmente acompañada de los temas de 

ciberseguridad, como cualquier tema de transformación digital requiere, pues me parece que va 

hacer de mucho valor y así es que es muy enriquecedor. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Estamos entonces. 

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sería entonces, solicitar a la Gerencia General, coordinar con el MICITT los requerimientos 

necesarios para la contratación de una auditoría de ciberseguridad para la JPS. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz explica: 

No, es el alcance, no son los requerimientos, o sea, no limitarlo al MICITT, entonces más bien 

sería solicitar a la Gerencia General que defina el alcance para una auditoría para 

ciberseguridad. 

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sería solicitar a la Gerencia General definir el alcance para una auditoría de ciberseguridad para 

la JPS. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz afirma: 

Sí, es que eso es todo. 

  

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ve ese si lo voto yo. 

  

La señora Presidenta añade: 

Definir el alcance para contratar una auditoría. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz aclara: 

No, el alcance de una auditoría en ciberseguridad, porque si queda limitado al MICITT, se 

puede solicitar apoyo a otras instituciones incluso. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Ya salimos del punto ese, quiero pasar a otro sobre el mismo tema, votémoslo, es del mismo 

tema, pero a lo interno ¿Plazo? 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz indica: 

Denme un mes para coordinar, porque es un tema muy sensible, porque sí para este año no hay 

presupuesto, pero digamos, de aquí a diciembre tener montado el requerimiento incluso, para 

el otro año hacer la modificación e inicialar, porque sí es una auditoría que para mi concepto, 

es que yo considero que todas las auditorías deben arrancar a inicio de año. 

  

La señora Presidenta añade: 

Pero si hay que tener todo listo para que arranque a inicio de año porque sino nos da abril. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Ahora sí señora Presidenta, quisiera ver si a nivel de los señores directores, ya que estamos 

solicitando eso, tenemos interés de escucharlo interno, o sea, a lo interno es que tenemos 

auditoria de sistemas dentro y que están diciendo y cuáles son las estadísticas que tienes, 

cuántos informes han emitido, qué dicen esos informes, hacer un resumen de las observaciones 

más importantes y que eso se nos venga y se nos siga acá a través de lo interno, a través del 

Comité de Auditoría, sí o sea que dice lo interno, porque también nosotros estamos visualizando 

maso menos, está enfocado en cosas importantes, quiero ver qué está pasando a lo interno, esa 

es mi propuesta señora Presidenta. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Me parece muy bien, tomemos un acuerdo al respecto, solicitarle a la Auditoría Interna o a los 

auditores de sistemas, no a Doris para que los auditores de sistemas nos brinden un informe 

sobre que aspectos de ciberseguridad han identificado han hecho con respecto a temas de 

ciberseguridad, para que sea todo el tema de ciberseguridad. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Pongamos un periodo de tiempo. 

  

La señora Presidenta indica: 

No, 15 días porque es algo que ya hicieron se supone. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

No, un periodo de ellos, de los últimos 3 años. 

  

La señora Presidenta afirma: 

De los últimos 3 años sí, o sea, seamos claro del 2020 a la fecha. 

 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-514 
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Solicitarle a la Gerencia General definir el alcance de una auditoría de Ciberseguridad para la 

Junta de Protección Social. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: 17 de noviembre. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

 

ACUERDO JD-515 

 

Solicitarle a la Auditoría Interna un informe del 2020 a la fecha sobre las recomendaciones y 

las asesorías que han realizado los auditores de sistemas, en relación con Ciberseguridad en la 

Junta de Protección Social. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 

Plazo de cumplimiento: 24 de octubre 2023. 

 

Comuníquese a la Auditoría Interna. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 6. Congreso CIBELAE en LISBOA 

 

La señora Presidenta presenta: 

Sobre el Congreso de CIBELAE y la Asamblea de CIBELAE, esta Asamblea y congreso se 

realiza cada dos años en algún país que tenga representación de algunos de los miembros de la 

corporación, recordamos que en el 2019 ese evento se hizo acá en Costa Rica, fue un éxito total, 

en el 2021 se tuvo que hacer virtual por el tema de la pandemia y pues ahora después de estos 

años se va a hacer por primera vez la Asamblea de forma presencial. 

 

Entonces, bueno, primero que nada, yo sometí al Presidente, al Consejo de Gobierno la solicitud 

para hacerlo de la forma correcta y una vez obtenido la autorización de Presidencia, pues 

entonces lo traigo a Junta Directiva y aquí lo que estoy proponiéndoles señores directores y 

bueno, aquí tiene varios aspectos importantes, aparte de mi participación y que sería que además 

estamos la Junta de Protección Social estaría presentando su candidatura a la Presidencia de la 

corporación, a ver si la logramos esta vez, lo cual sería por dos años como corresponde el 

proceso, cada dos años elige nuevas autoridades de la Junta Directiva, yo he estado dos veces 

en la Junta Directiva como representante de la Junta en el puesto de la tesorería. 

 

Y otro aspecto importante es que dentro del tema que es Juego Responsable y dentro de las 

actividades y acciones que se están realizando en el Comité, es la parte de los subcomités o de 

las comisiones que tiene CIBELAE en las cuales dos funcionarios de la Junta participan, una 

es doña Marcela que coordina la Comisión de Jurídicos y en Capacitación y doña Evelyn que 

está en la Comisión Comercial, entonces CIBELAE le estaría financiando a Marcela todos los 

gastos, excepto los viáticos que tienen que ver con algunas partes de alimentación que no están 

incluidos en el evento y la póliza. En el caso de Marcela y por un tema de la situación económica 

en Argentina que no pueden estar haciendo ciertas erogaciones, entonces lo que ellos nos 

solicitan es que el boleto lo compre la Junta de Protección Social y luego ellos hacen una nota 
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de crédito a la Junta para la membresía del próximo año, pues se reduce el costo de la membresía 

que paga la Junta a CIBELAE, eso es para poder agilizar y lograr que se puedan adquirir los 

boletos y que no tenga Marcela ningún inconveniente.  

 

En el caso de doña Evelyn lo que se le cubre a ella son los gastos del seminario, o sea todas las 

personas que participan tiene un costo de mil trecientos dólares (1.300) me parece que son, 

ahorita revisamos los documentos y eso incluye el hospedaje y la capacitación del Congreso, 

que esta actividad se realizará del 19 al 22 de noviembre y será en Lisboa, Portugal. 

 

Bueno, entonces como para que tengamos ahí claridad, entonces a Evelyn habría que cubrirle 

los pasajes y la póliza, bueno la póliza a todos los participantes y a Marcela en realidad tiene 

cubierto todos los gastos, sería solo la póliza, en mi caso sí tendría que cubrirse todos los gastos 

y si los señores directores tienen a bien que algún director participe, pues podría ser una opción, 

me parece que especialmente aquí que hay directores nuevos que nunca han participado en este 

tipo de eventos, pues que pudieran conocer de primera mano, porque además va a haber feria 

de operadores, normalmente, cuando fue aquí en Costa Rica, pues ahí donde estaba el Congreso 

vinieron creo que fueron como 8 operadores, hubo una mini feria donde ellos muestran todos 

los productos que ellos tienen en este momento y demás y pues esto siempre es de gran utilidad, 

porque ahí uno tiene de primera mano, pues de CIBELAE hay alrededor de veintitantos 

operadores de clase mundial que son parte o son miembros de CIBELAE y que en los procesos 

que estamos pues siempre es importante conocer qué están haciendo, qué cosas vienen, ellos 

también les interesa conocer de los reguladores, cualquier oportunidad de negocio que se pueda 

presentar y que pues todos conozcamos qué es lo que están haciendo, que ofrecen y demás y 

para eso es que ponen esos stand. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Tengo una pregunta, como para ir votando, votamos primero el de Marcela después con el de 

Evelyn y después por el suyo, el de Marcela lo tengo listo ya. 

 

La señora Presidenta indica: 

Entonces veamos el de Marcela, lo pedí por separado por si acaso hubiera que hacer alguna 

modificación en algún momento, pues que sea más fácil modificar un solo acuerdo y no todos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

En la presentación del acuerdo dice cuadro de viáticos, pero para la votación no viene el cuadro. 

 

La señora Presidenta señala: 

De hecho, bueno, todo este texto que está aquí es la explicación que les estoy dando, qué 

incluye, qué no incluye, la fecha del evento y los costos de acuerdo al cargo que tienen, pues 

tiene hay una tarifa y una tabla definida por la Contraloría y pues también vienen lo que es el 

tema de la póliza y básicamente. 

 

La propuesta es que bueno, hay que salir el 17 que es viernes, porque la actividad empieza 

domingo y entonces como es a Europa se llega a horas un poco extrañas. Entonces, 

normalmente se toma un día antes, entonces sería salir el 17, el evento termina el 22 al final de 



27 
 

 

la tarde y pues estamos pidiendo poder salir el 26, pero obviamente los gastos que van del 22 

al 26 son cubiertos en el caso mío y por mi persona, doña Marcela está en las mismas 

condiciones y este sería el acuerdo, no sé si tienen preguntas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

El de Marcela está del 17 al 25 ¿Es al 26? Es que el de Evelyn dice del 17 al 25. 

 

La señora Presidenta acota: 

La idea es venirse domingo 26. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Entonces le cambio el de ellas al 26. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Alguna pregunta, comentario, algo que quieran saber sobre el evento? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Sobre ese comentario que habló de otro director ¿Qué autorización tiene de la Presidencia?  

 

La señora Presidenta explica: 

No cuando pregunté porque yo había pedido la autorización para dos personas; un director y un 

funcionario, que en este caso Evelyn porque ya doña Marcela va con todo pago y me dijeron 

que no, que esa decisión era interna, cosa extraña porque todas las otras veces me decían que si 

iba sola o va con una persona, pero bueno, ahora ya van cambiando las reglas y entonces si lo 

tenemos así por correo, porque doña Karen fue la que preguntó y esa fue la respuesta que 

tuvimos.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Entonces asumimos que sí se puede. 

 

La señora Presidenta indica: 

Exacto. ¿Entonces, para el caso de doña Marcela hay alguna consulta? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Yo tengo una pregunta, si alguno quisiera ir ¿Tiene que pagar todo? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Digamos, aquí la Junta podría autorizar un director, pero si alguien más quiere ir y pagar, 

obviamente que no hay problema, y sería cubierto por la Junta. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Podrías vos? Entonces propongámosla. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ya voy a mandar el de Evelyn. 
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La señora Presidenta señala: 

El de Evelyn es el mismo caso, nada más que aquí sí le cubrimos los gastos, excepto lo que es 

el hospedaje y el costo del Congreso, porque eso sí lo cubre la organización por ser ella 

coordinadora de uno de los comités. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Pero también ella ha hecho un gran trabajo, esto de salir a lugares con la rueda de la fortuna y 

todo eso, ella y el equipo ha hecho un excelente trabajo. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí claro, lo que pasa es que, en este caso es CIBELAE que está pidiendo por ella, por el trabajo 

que realiza en el Comité del área comercial y los aportes que se han dado y falta el mío. 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Quién quiere ir? ¿Adelita? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Yo creo que deberíamos de aprovechar la oportunidad. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Yo estoy de acuerdo. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Sí y eso está en el mismo acuerdo, verdad? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta: 

¿Y el viaje a Miami? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Ese viene el jueves porque es que yo pedí para que lo incluyéramos hoy, pero no teníamos 

todavía los costos de los boletos, entonces para que venga de una vez con todo el jueves, lo que 

pasa es que les va a tocar correr más con la Agencia para la compra de los boletos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Pero ya lo tienen listo. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí el mío ya está. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Que Dios las acompañe y que traigan cosas buenas. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

Yo quería proponer a don Arturo porque este evento, pues en la temática principal es la 

prevención de lavado de activos y él es el Presidente de la Comisión. 
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La señora Presidenta acota: 

Ciertamente. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Pero y Juego Responsable. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, también es parte del proceso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Es sobre loterías ilegales, digamos todo el eje temático va sobre loterías ilegales. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Una cosa es ilegalidad y otra cosa es lavado. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero está ligado. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

Pero todos van a tener una conexión con eso, no se le quiso poner un título que hablara de 

loterías ilegales para no realzarlo digamos posición y para no tener participantes de muy grata 

presencia en esa actividad que también se ha hecho un filtro respecto a eso, pero sí el hilo 

conductor, de hecho, se va a presentar la Comisión de Jurídicos va a presentar un estudio de 

cómo anda el mercado ilegal en todos los miembros de CIBELAE y con algunas 

recomendaciones, ahí ya está listo el documento, pero ese es el hilo conductor, no solamente 

no es solo juego responsable, no es solo prevención, sino en torno a lo que son juegos y apuestas 

ilegales como cada una de estas aristas tiene su participación y pueden coayudar con esto. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Bueno, yo me siento muy agradecido y yo no solo no podría ir porque tengo planeada unas 

pequeñas vacaciones en esas fechas, el 20 de noviembre es mi cumpleaños y hubiera sido un 

poco extraño estar fuera, pero además yo considero que efectivamente, independientemente de 

la temática, es muy importante que los nuevos miembros de la Junta vayan participando en este 

tipo de eventos en los cuales yo ya he estado y me parece muy importante que en este caso doña 

Adelita pueda participar. 

 

Y además el tema sí es muy importante, de hecho estamos revisando en la Comisión de 

CIBELAE algunos aspectos básicos que todas las loterías deben de tener y va a ser un tema que 

vamos a traer pronto la subcomisión que hicimos aquí, vamos a realizarlo y traerlo y cuando 

hablaban de las auditorías en ciberseguridad, mi mente iba dando vueltas en pequeñas 

auditorías, en dónde estamos incluso en la parte legal, con la normativa que es algo que hay que 

revisar y ver si cuenta o no cuenta con ciertas normativas básicas, entonces yo creo que tenemos 

bastante aquí don Wilfrido mientras tanto para revisar. 
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Entonces agradezco la nominación, pero pasaría esta vez, me alegra mucho que puedan ir los 

nuevos miembros participando en este y en los que vienen para que vayan tomando el pulso de 

lo que sucede a nivel mundial, porque yo puedo dar testimonio de que la primera vez que fui 

mi mente explotó y se abrió completamente, nos falta muchísimo y hemos recorrido muchísimo, 

pero también nos falta mucho por recorrer y estos foros son importantísimos para crear lazos 

entre las partes y luego vamos a echar mano porque esa experiencia con CIBELAE ya cuando 

nosotros nos vemos en las pantallas y vemos a la gente de diferentes países y los hemos 

conocido en persona, hemos podido compartir y es otra cosa. 

 

La señora Presidenta acota: 

Estrechar lazos. 

 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Sí y eso nos ha permitido también poder accesar a fuentes de información, recursos, 

capacitaciones y otra serie de cosas que nos hacen a nosotros crecer así es que muchas gracias 

don Wilfrido y vamos adelante. 

 

La señora Presidenta señala: 

Gracias don Arturo y por su disposición, me parece bueno, a parte que el cumpleaños es muy 

importante, el hecho de que también darle la oportunidad a otra directora nueva también es 

importante. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-516 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada, hace de conocimiento a la Presidencia de Junta 

Directiva de la JPS, que en su condición de Coordinadora de la Comisión de Capacitación de 

la Corporación Iberoamericana de Loterías y Apuestas de Estado (CIBELAE), recibió 

invitación para participar en el seminario “Jugadores responsables hacen buenas apuestas”, que 

se llevarán a cabo los días del 19 al 22 de noviembre de 2023, en Lisboa, Portugal. 

 

La invitación consiste en una beca completa otorgada por CIBELAE que incluye: 

  

a) Ticket aéreo ida y vuelta desde su lugar de residencia.  

b) Traslados aeropuerto – hotel – aeropuerto  

c) Alojamiento en el hotel sede las noches del 19, 20 y 21 de noviembre de 2023.  

d) Inscripción a las Jornadas.  

 

Por lo que solicita autorización de la Institución para participar en las citadas actividades 

considerando su representación por parte de la Institución como Coordinadora de la Comisión 

de Capacitación de ese organismo.  

 



31 
 

 

Reconocimiento del pago de la póliza de viaje, los viáticos (desayuno, almuerzo, cena y otros) 

ya que la beca no incluye estos conceptos. 

  

Adicionalmente otorgar permiso con goce de salario del 17 al 22 de noviembre del 2023. 

 

Por tanto, se dispone:  

 

1. Autorizar la participación de la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica 

en reunión de trabajo presencial del equipo de coordinadores de Comisiones de 

CIBELAE, el 19 y 20 de noviembre del 2023 y en seminario “Jugadores responsables 

hacen buenas apuestas”, que se llevarán a cabo los días del 21 al 22 de noviembre de 

2023, en Lisboa, Portugal. Así mismo, y de acuerdo con la beca otorgada por 

Corporación Iberoamericana de Loterías y Apuestas de Estado se autoriza a la 

Administración para que la Junta de Protección Social realice la compra del boleto 

aéreo, para que luego sea descontado, vía nota de crédito, en el pago de la próxima 

membresía, que se realiza en el mes de mayo del periodo 2024 esto teniendo en cuenta 

las restricciones que existen para el envío de divisas extranjeras desde y hacia Argentina. 

2. Los viáticos autorizados corresponden a lo dispuesto por el Reglamento para estos 

efectos establecido por la Contraloría General de la República, según se indica: 

Administración. 

 

Columna III 

ADMINISTRATIVOS 

 

 
 

Se aprueba el monto correspondiente a adelanto de viáticos de conformidad con la tabla anterior 

y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, tiquete aéreo, pago 

de equipaje, traslados aeropuertos y otros, todo conforme con las condiciones y aclaraciones 

que de seguido se indican. 

 

Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo con la fecha en que se confeccione la factura correspondiente por 

concepto de viáticos al exterior. 

 

3. El evento se llevará a cabo del 19 al 22 de noviembre del 2023, por lo que se autoriza: 

 

La salida de la Sra. Ana Marcela Sánchez Quesada, será el 17 de noviembre del 2023 por su 

participación en la reunión de trabajo presencial del equipo de coordinadores de Comisiones de 
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CIBELAE que se llevará a cabo el 19 y 20 de noviembre del 2023 y seminario 21 al 22 de 

noviembre, y se autoriza el regreso el 26 de noviembre del 2023. La Sra. Sánchez disfrutará de 

vacaciones los días 23 y 24 de noviembre de 2023 y asumirá el costo de hospedaje y demás 

gastos (desayuno, almuerzo, cena, hospedaje y otros).  

 

Se autoriza la salida el 17 de noviembre, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo no llegarían 

puntualmente el día del evento. 

 

4. En cuanto al costo del tiquete aéreo según consulta realizada en el mercado su costo 

oscila $3.500. 

 

Adicionalmente los participantes cubrirán el costo que se derive por el cambio de fechas en los 

tickets aéreos. 

 

5. En cuanto al pago de la póliza regirá la opción No. 5 del cuadro. Para la señora Marcela 

Sánchez aplica del 17 al 26 de noviembre del 2023. 

 

En el caso del regreso el día 26 de noviembre, los participantes deben cancelar la diferencia de 

días en la póliza, que corresponde a $18,67 

 

 
 

Los participantes en la actividad deberán presentar un informe ante la Junta Directiva sobre 

planteamientos de posibles acciones que puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las 

nuevas tendencias y lo aprendido en el evento, con copia a la Unidad de Capacitación- 

Departamento Desarrollo de Talento Humano. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 
 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite 

correspondiente. Infórmese a la Presidencia de Junta Directiva y a la señora Ana Marcela 

Sánchez Quesada, Asesora Jurídica 

 

 

ACUERDO JD-517 

 

La señora Evelyn Blanco Montero, hace de conocimiento a la Presidencia de Junta Directiva 

de la JPS, que en su condición de miembro del Comité de productos de la Corporación 

Iberoamericana de Loterías y Apuestas de Estado (CIBELAE), recibió invitación para participar 

en el seminario “Jugadores responsables hacen buenas apuestas”, que se llevarán a cabo los 

días del 19 al 22 de noviembre de 2023, en Lisboa. 

 

La invitación consiste en una beca otorgada por CIBELAE que incluye: 

  

a) Alojamiento en el hotel sede las noches del 19, 20 y 21 de noviembre de 2023.  

b) Inscripción a las Jornadas.  

 

Por lo que solicita autorización de la Institución para participar en las citadas actividades 

considerando su representación por parte de la Institución como miembro del Comité de 

productos. 

 

Reconocimiento del pago de la póliza de viaje, viáticos (desayuno, almuerzo, cena, hospedaje 

y otros) y boletos aéreos ida y vuelta, ya que la beca no incluye estos conceptos. 

  

Adicionalmente otorgar permiso con goce de salario del 17 al 22 de noviembre del 2023. 

 

Por tanto, se dispone:  

 

1. Autorizar la participación de la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento en 

reunión de trabajo presencial del equipo de miembro del Comité de Productos de 

CIBELAE, el 19 y 20 de noviembre del 2023 y en seminario “Jugadores responsables 

hacen buenas apuestas”, que se llevarán a cabo los días del 21 al 22 de noviembre de 

2023, en Lisboa, Portugal. 

 

Lo anterior según beca otorgada por Corporación Iberoamericana de Loterías y Apuestas de 

Estado. 

 

2. Los viáticos autorizados corresponden a lo dispuesto por el Reglamento para estos 

efectos establecido por la Contraloría General de la República, según se indica: 

Administración 

 

Columna III 

ADMINISTRATIVOS 



34 
 

 

 

 
 

Se aprueba el monto correspondiente a adelanto de viáticos de conformidad con las tablas 

anteriores y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte 

para Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, tiquete aéreo, 

pago de equipaje, traslados aeropuertos y otros, todo conforme con las condiciones y 

aclaraciones que de seguido se indican. 

 

Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo con la fecha en que se confeccione la factura correspondiente por 

concepto de viáticos al exterior. 

 

3. El evento se llevará a cabo del 19 al 22 de noviembre del 2023, por lo que se autoriza: 

 

Sra Evelyn Blanco Montero, la salida el 17 de noviembre del 2023 por su participación como 

miembro del Comité de productos que se llevará a cabo el 19 y 20 de noviembre del 2023 y 

seminario 21 al 22 de noviembre, siendo el regreso el 26 de noviembre del 2023, aclarando que 

la Sra. Blanco asumirá el costo de hospedaje y demás gastos (desayuno, almuerzo, cena y otros) 

del 23 al 26 de noviembre de 2023. La Sra. Blanco disfrutará de vacaciones los días 23 y 24 de 

noviembre de 2023 y asumirá el costo de hospedaje y demás gastos (desayuno, almuerzo, cena 

y otros).  

 

Se autoriza la salida el 17 de noviembre, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo no llegarían 

puntualmente el día del evento. 

 

4. En cuanto al costo del tiquete aéreo según consulta realizada en el mercado su costo 

oscila $3.500 

 

Adicionalmente los participantes cubrirán el costo que se derive por el cambio de fechas en 

los tickets aéreos. 

 

5. En cuanto al pago de la póliza regirá la opción No. 5 del cuadro. Para la señora Evelyn 

Blanco aplica del 17 al 26 de noviembre del 2023. 

 

En el caso del regreso el día 26 de noviembre, la participante deberá cancelar la diferencia de 

días en la póliza, que corresponde a $18,67 
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La participante en la actividad deberá presentar un informe ante la Junta Directiva sobre 

planteamientos de posibles acciones que puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las 

nuevas tendencias y lo aprendido en el evento, con copia a la Unidad de Capacitación- 

Desarrollo de Talento Humano. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite 

correspondiente. Infórmese a la Presidencia de Junta Directiva y a la señora Evelyn Blanco 

Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

 

 

ACUERDO JD-518  

 

Se recibe correo electrónico dirigido a la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de 

Junta Directiva, suscrito por el señor Rodrigo Cigliutti, Director Ejecutivo de la Corporación 

Iberoamericana de Loterías y Apuestas de Estado CIBELAE invitando a la Junta de Protección 

Social a participar en el Evento denominado “Jugadores responsables hacen buenas 

apuestas”, que se llevará a cabo los días del 19 al 22 de noviembre del año en curso, en Lisboa.  

 

Considerando la coyuntura de este evento en el cual   asistirán   representantes diversas loterías, 

que forman parte de CIBELAE, es que se tiene coordinado adicionalmente llevar a cabo la 

siguiente actividad: 

 Convocatoria de sesión de Junta Directiva (20 de noviembre del 2023) para la Sra. 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta de Protección Social, en razón que 

ostenta el cargo de Tesorera de la Corporación CIBELAE. 
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En la Asamblea se elegirá la nueva Junta Directiva donde la Junta de Protección Social es 

candidata a ocupar la Presidencia de este organismo internacional (se realiza cada 2 años) 

 

El Congreso ofrecerá un programa de actividades académicas, comerciales y sociales, enfocado 

en los beneficios del mercado regulado y la responsabilidad social. 

 

El programa académico del Congreso está organizado en distintos ejes temáticos que reflejan 

los beneficios del mercado regulado en el juego oficial y los retos que los organismos deben 

superar ajustando sus normativas. 

 

 La comisión técnica de Asuntos Jurídicos presentará un enfoque sólido y fundamentado 

en el ámbito legal para loterías y administraciones que estén buscando fortalecer su 

acción contra el juego ilegal. 

 

 Como también la Comisiones técnicas de Cibelae tendrán un rol protagónico en las 

exposiciones y debates, aportando la perspectiva técnica de cada área -Juego 

Responsable y Responsabilidad Social, Prevención de lavado de Activos, Asuntos 

Jurídicos, Comercialización de Productos y Seguridad- para constituir una mirada 

transversal sobre los ejes temáticos del Congreso.  

 El evento también ofrecerá un espacio de networking y una expo comercial donde los 

asistentes podrán ver y tomar contacto con las últimas novedades y soluciones de doce 

empresas del sector 

 

El evento aspira a reunir a expertos de talla internacional con la finalidad de compartir sus 

experiencias, prácticas y estrategias, para promover el juego responsable en lo relativo a la 

industria de las loterías y los juegos de azar.  

Este evento permitirá documentar las acciones de Responsabilidad Social que realizan las 

loterías de la región y la participación de representantes de la Junta de Protección Social 

generará al menos los siguientes beneficios para la institución y para el país: 

 

1. Conocer los principios y acciones de responsabilidad social en las loterías de las 

diferentes jurisdicciones. 

2. Analizar los beneficios y tener una buena política de Responsabilidad Social 

3. Estrategias para que las loterías implementen programas de Responsabilidad Social 

4. Conocer las prácticas más destacadas de Responsabilidad Social en las loterías de 

Iberoamérica 

5. Análisis del Juego Responsable como pilar fundamental de una buena estrategia de 

Responsabilidad Social 

 

Todo esto con el propósito de aportar al colectivo internacional nuestra experiencia y también 

incorporar los aprendizajes obtenidos dentro de las acciones que ya realizamos en esta materia 

de Responsabilidad Social. 

 

El objetivo fundamental de las Loterías que conforman CIBELAE es destinar los recursos 

económicos obtenidos con las ventas de sus juegos a fines sociales, pero no es éste el único 

https://drive.google.com/file/d/1e0EpPGyFYL8L7egQtT9fX2QAC66SgqpZ/view?usp=sharing
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objetivo a cumplir es también muy importante gestionar el juego de forma responsable y poner 

en práctica los principios de Responsabilidad Social Corporativa por parte de todas las 

organizaciones miembros de CIBELAE. 

 

Tanto mi participación como la eventual presidencia del organismo, brindará oportunidades de 

traer nuevas inversiones a Costa Rica en temas de juegos de azar y seguir construyendo alianzas 

para el desarrollo:  

 

a) Generación de empleos de calidad, dentro de los planes de implementar nuevos 

juegos 

b) Oportunidades para pequeños y medianos empresarios 

c) Incremento de ventas y utilidades de la JPS 

d) Cumple con el pilar de Gobierno: Costa Rica en el Mundo 

 

Este intercambio de experiencias brindará la oportunidad de continuar construyendo relaciones 

con representantes de   diferentes loterías a nivel internacional, compartir desafíos, 

innovaciones tecnológicas y nuevas prácticas de juego responsable y responsabilidad social 

corporativa. 

  

Por tanto, se dispone:  

 

1. Autorizar la participación de la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de Junta 

Directiva a participar en Asamblea Anual de CIBELAE del 19 al 20 de noviembre en 

Lisboa. 

2. Autorizar la participación de la Señora Esmeralda Britton González, Presidenta de Junta 

Directiva y la señora Adelita Ramírez Arias, miembro de Junta Directiva al Congreso 

“Jugadores responsables hacen buenas apuestas”, que se llevará a cabo los días del 21 

al 22 de noviembre del año en curso, en Lisboa. 

3. Autorizar el pago de cuota de inscripción a cada uno de los participantes por la suma de 

$1.800. La cual incluye tres días de alojamiento. 

 

Con el propósito de realizar el pago de inscripción dentro del plazo establecido y asegurar los 

espacios en el evento, se autoriza a la Sra. Esmeralda Britton a cancelar los costos de inscripción 

de todos los participantes con la tarjeta de débito corporativa asignada a la Presidencia; o en su 

defecto si CIBELAE establece que sea por transferencia bancaria deberá aplicarse el pago de 

esta forma. 

 

4. Los viáticos autorizados corresponden a lo dispuesto por el Reglamento para estos 

efectos establecido por la Contraloría General de la República, según se indica: 

Miembros de Junta Directiva. 
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Columna II 

PRESIDENTA-MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA-GERENTES 
 

 
 

Se aprueba el monto correspondiente a adelanto de viáticos de conformidad con las tablas 

anteriores y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte 

para Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, tiquete aéreo, 

pago de equipaje, traslados aeropuertos y otros, todo conforme con las condiciones y 

aclaraciones que de seguido se indican. 

 

Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo con la fecha en que se confeccione la factura correspondiente por 

concepto de viáticos al exterior. 

 

5. El evento se llevará a cabo del 19 al 22 de noviembre del 2023, por lo que se autoriza: 

 

Sra Esmeralda Britton González, la salida el 17 de noviembre del 2023 por su participación en 

la sesión de Junta Directiva de CIBELAE que se llevará a cabo el 19 y 20 de noviembre del 

2023 y seminario 21 al 22 de noviembre, siendo el regreso el 26 de noviembre del 2023, 

aclarando que la Sra. Britton asumirá el costo de hospedaje y demás gastos (desayuno, 

almuerzo, cena y otros) del 24 al 26 de noviembre de 2023. 

 

Se autoriza la salida el 17 de noviembre, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo no llegarían 

puntualmente el día del evento. 

 

6. Señora Adelita Ramírez Arias, miembro de Junta Directiva, salir el 17 de noviembre del 

2023 para participar en el seminario los días 19 al 22 de noviembre, siendo el regreso el 

26 de noviembre del 2023, aclarando que la participante asumirá el costo de hospedaje 

y demás gastos (desayuno, almuerzo, cena hospedaje y otros) del 24 al del 26 de 

noviembre del 2023. 

 

Se autoriza la salida el 17 de noviembre, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo no llegarían 

puntualmente el día del evento. 
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7.  En cuanto al costo del tiquete aéreo según consulta realizada en el mercado su costo 

oscila $3.500 

 

Adicionalmente los participantes cubrirán el costo que se derive por el cambio de fechas en los 

tickets aéreos. 

 

8. En cuanto al pago de la póliza regirá la opción No. 5 del cuadro y aplicará para: 

 

Sra.  Esmeralda Britton González del 17 al 26 de noviembre del 2023. 

Señora Adelita Ramírez Arias, miembro de Junta Directiva del 17 al 26 de noviembre 

del 2023.  

 

En el caso del regreso el día 26 de noviembre, los participantes deben cancelar la diferencia 

de días en la póliza, que corresponde a $18,67  

 

 
 

Los participantes en la actividad deberán presentar un informe ante la Junta Directiva sobre 

planteamientos de posibles acciones que puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las 

nuevas tendencias y lo aprendido en el evento, con copia a la Unidad de Capacitación- 

Desarrollo de Talento Humano. 

 

La Sra. Esmeralda Britton Gonzales cuenta con la autorización de su participación por parte de 

la Presidencia de la Republica. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 
 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite 

correspondiente. Infórmese a la Presidencia de Junta Directiva y a la señora Adelita Ramírez 

Arias, miembro de Junta Directiva. 
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Artículo 7. INFORME ASESORIA JURIDICA 038-2023. 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 038-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, suscrito por 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

a) Proceso Sumarísimo por Discriminación N° 23-001362-0641-LA – 0 

interpuesto por Marilyn Solano Chinchilla: 

Pretensión: 

1. Solicitamos que se declare con lugar esta demanda sumaría en todos sus 

extremos.  

2. Que se declare que el despido realizado por la institución demandada a la actora 

fue ilegal y se violentó el debido proceso.  

3. Que se declare que el despido de la actora fue por motivos discriminatorios 

debido a su condición de salud, en deterioro y a la espera de intervención quirúrgica.  

4. Se declare que el despido fue ilegal, debido a violación del debido proceso 

respecto a la Sesión de Junta Directiva y al procedimiento en el cual se dictaminó 

que dicha Sesión era privada y confidencial.  

5. Que en sentencia se condene a la parte demandada a la reinstalación en mi lugar 

de trabajo en el pleno goce de mis derechos o en su defecto, salarios caídos desde 

el momento que la actora fue despedida hasta su efectivo pago.  

6. Intereses e indexación. 

7. Costas personales y procesales. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Nada más respecto al plazo Marce, como es sumarísimo, si estamos en un plazo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Estamos en un plazo sumarísimo. Yo tengo tiempo para mandar el informe el miércoles 18, este 

documento llegó el jueves, estamos trabajando en eso, así es que ya sabrán en que me he estado 

dedicando y me dedicaré mañana y el miércoles de lleno. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien, este era formativo. 

 

 

Artículo 8. Error material en el libro de actas 218. 

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta: 

El siguiente tema tiene que ver con un error material que se dio en el tomo 218, dónde en el 

acuerdo JD-112, cuando se aprobó el acta ordinaria 09-2023 en el acuerdo se transcribió acta 

ordinaria 08-2023, hoy junto con la gente de cómputo, revisé las notas que yo había enviado y 

las notas sí decían; se acuerda aprobar el acta ordinaria 09-2023 y el acta ordinaria 10-2023. 

Fue un error de transcripción y ellos lo dejaron como si fuera el acta 08. 

 

Entonces la auditoría nos remite, nos devuelve el libro y nos dice, bueno, necesita que vaya, 

que tomen un acuerdo de Junta Directiva para subsanar ese error material, entonces aquí tengo 

una propuesta de acuerdo que se autoriza a la Secretaria de Junta Directiva, para que proceda a 

consignar la nota de corrección en el libro de actas 218, correspondiente en los siguientes folios; 

En el folio 100: “La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 09-2023.- Con las 
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observaciones realizadas.” En el folio 101: “La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 

10-2023.- Con las observaciones realizadas.” Lo anterior, con fundamento en lo establecido en 

el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública y por tratarse de errores 

materiales, entonces esa sería la propuesta de acuerdo. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Muy bien ¿Alguna pregunta en relación? 

Entonces someteríamos a votación. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

 

ACUERDO JD-519 

 

Autorizar a la Secretaria de Junta Directiva, para que proceda a consignar la nota de corrección 

en el libro de Actas 218, correspondiente en los siguientes folios: 

 

1. Folio N°100: “La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 09-2023.- Con las 

observaciones realizadas.” 

 

2. Folio N°101: “La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 10-2023.- Con las 

observaciones realizadas” Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 

157 de la Ley General de la Administración Pública y por tratarse de errores materiales. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME. 
 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

 

Artículo 9. Nota de la Promotora. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz comunica: 

Les comento que el día jueves de la semana pasada recibí una nota de la promotora donde me 

denegaron la solicitud del permiso sin goce de salario alegando asuntos de oportunidad de 

conveniencia según los intereses institucionales de mantener las plazas completas, la Junta 

Directiva desea estabilidad del personal para un correcto funcionamiento de la institución, que 

ante esta denegación, mi permiso sería efectivo hasta el 24 de noviembre, eventualmente yo 

tendría que reincorporarme a la promotora el 25 de noviembre del presente. 

 

Voy a solicitar una reconsideración de la decisión tomada, considerando que la plaza que tengo 

en propiedad está ocupada actualmente por otra persona y es un puesto administrativo, no es un 



43 
 

 

puesto sustantivo. La operativa se ha mantenido aún en mi ausencia entonces creo que tendría 

3 días para solicitar la reconsideración, si no me equivoco aplicando los plazos de la ley de 

administración pública, entonces mañana yo tendría que estar haciendo esa solicitud, pero si 

me parece importante, pues que ustedes estén enterados de la situación que si me vuelven a 

decir que no, pues tengo que tomar una decisión, eso lo tengo muy claro y como se lo manifesté 

a doña Esmeralda, pues a mí me gustaría permanecer en la institución, hay un tema ahí un poco 

complejo y es que si renunciara perdería pues la propiedad, pero bueno, es una decisión que 

tendría que estar considerando y valorando para definir si me voy a quedar en la Junta de 

Protección Social y lo que quería era eso, pues que quedarán todos informados de la situación 

actual con respecto al permiso que yo había solicitado en la promotora. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Gracias doña Gabriela por compartir y pues realidad sí, una posición un poco difícil le pusieron, 

pero como también le dije en la vida, pues a veces hay retos y obviamente usted va a tener que 

tomar una decisión si es que ellos se mantuvieran en esa posición luego de su solicitud, 

obviamente para nosotros sería un golpe duro también si usted decidiera retornar a la promotora, 

porque creo que los 2 meses casi 3 que tiene de estar acá, pues se ha sentido el cambio en todo 

lo que es la administrativa de la institución y un cambio positivo. Usted sea incorporó muy 

rápido a la dinámica de la institución y pues lógico que poco a poco tiene que ir aprendiendo 

algunas otras cosas, pero también su conocimiento y su experiencia, pues han sido positivos 

para retomar, digamos, las riendas de la institución en la parte administrativa que tanto nos 

hacía falta. 

 

Entonces sí esperamos que tenga éxito y que valore, pienso yo que es una oportunidad de oro, 

una oportunidad muy buena, es una institución que bueno, primero diferente a todo el resto de 

instituciones, una institución que maneja, digamos, un presupuesto que tiende a tener esa 

autonomía, pero no solo autonomía, porque hay muchas instituciones son autónomas, pero si 

no que podemos hacer cosas porque realmente tenemos recursos para hacer y eso le presenta 

una oportunidad muy buena de que a futuro, si usted decide quedarse por acá, pues tiene más 

oportunidades de carrera a futuro en cualquier otra institución o incluso del sector privado por 

el nivel, el tipo de institución y la dinámica institucional que se tiene acá, que le daría una 

expertiz muy bueno para su carrera, entonces para que también lo valore. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz acota: 

Muchas gracias. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez, Jefe, Departamento de Tecnologías de 

Información, la señora Jackeline Quirós Jiménez, Profesional 1B, Gerencia Administrativa 

Financiera y el señor Gustavo Fernández, Gestor de Calidad, One Way. 
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Artículo 10. ERP 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta consulta: 

Una pregunta, con respecto a esto que está hablando don Gustavo y lo anterior, ahí estábamos 

hablando de que para completar lo que falta de las interfaces están hablando de 31 de octubre, 

yo quería saber porque yo entendía que eso tenía que estar hace como una semana listo, estamos 

hablando de 3 semanas de atraso, mi primer pregunta es ¿Cómo impacta el cronograma general? 

Porque yo había entendido de RACSA que ya estábamos sobre el límite de la ruta crítica y 
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extender ese plazo pues iba a tener un impacto, posiblemente en tiempo de entrega y en costos, 

eso por un lado. 

 

Y por otro si eso que falta es precisamente esto que están hablando de estas integraciones y 

demás que se tienen que desarrollar o esto es adicional, como para entender por dónde vamos. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez amplía: 

Ahí también doña Esmeralda se hizo una gestión de cambio que, tal y como lo leyó don Olman, 

eso no tiene afectación en la finalización del proyecto y que sí, pues obviamente algunas tareas 

perdían holgura y esto en cuanto a integraciones se están desarrollando de forma paralela a la 

carga de datos, recordemos que integración en la interfaz entre los módulos o del core actual 

con el nuevo core y ya están siendo desarrolladas y analizadas con sus historias de usuario por 

parte del equipo de desarrollo. 

 

El señor Gustavo Fernández añade: 

Correcto, tal vez para explicar un poquito, tenemos dos tipos de entregables en este sentido, el 

primero es la extracción de datos masivos, que ese es un soporte digamos que nace a nivel de 

TI dado que el usuario no puede, digamos el mismo manipular esa data un ejemplo, si al usuario 

se le pide que les entreguen los activos fijos, pues los activos superarán las 20.000 unidades en 

distintos artículos, imposible para que el usuario lo pueda extraer, entonces TI si se hace la tarea 

de formular los programas que hacen esas extracción de datos para poder ingresarlos al nuevo 

sistema. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y o sea, quiere decir que este atraso de 3 o 4 semanas nos da un impacto de 2 meses de atraso 

del proyecto o toda la dinámica de diciembre y toda la dinámica de enero a la hora de abrir 

presupuestos y todo este tema y la gente que, además es la misma que tiene que estar, pues en 

esa otra dinámica institucional. 

 

El señor Gustavo Fernández concuerda: 

Exactamente, yo le he estado apostando a salir en el primer trimestre y tenemos 3 meses más 

de apoyo de parte del proveedor para que lo que son cierres asistidos y para RACSA, digamos 

el cierre oficial, luego de ese proceso, estaría para el 30 de junio. Nosotros debiéramos estar 

apostando a pasarnos en la semana del 13 de marzo a producción el nuevo sistema ya superando, 

digamos todas esas.  

 

Porque en enero lo matamos, digamos desde el punto de vista operativo, haciendo el cierre 

normal al cual la institución está acostumbrada. En febrero estamos montando el ambiente 

productivo, ya debimos haber concluido el proceso de las capacitaciones y entrenamientos y las 

pruebas exactamente para entrar en la última semana de febrero y la primera de marzo a hacer 

esa migración de datos de cara a entrar en la segunda semana de marzo producción. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ok y esto entonces tiene una implicación en costos a la hora de tener que extender esos plazos. 

¿O era parte de lo que ya estaba? 
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El señor Gustavo Fernández explica: 

Yo esperaría que de cara a RACSA podamos conciliar algo con ellos para evitar, llegamos el 

proceso del costeo en ese sentido, digamos de que tenga un sobrecosto a nivel del proceso de 

implementación más, digo que es una parte que tenemos que negociar, no está conciliada al fin 

al 100% con ellos, ellos tendrán que hacer sus cálculos, pero yo creería que ellos mismos deben 

estar conscientes del atropello que sería de hacer todo esto en este momento, porque incluso yo 

la semana pasada o antepasada le solicitaba a ellos que me dieran el guion con el cual entramos 

a producción final con los sistemas de ellos y precisamente ellos lo tienen para realizarlo  

finalizadas las pruebas luego de capacitaciones, pruebas y después comienzan a escribir el guion 

con el cual estaríamos haciendo pase a producción con ellos. 

 

Porque yo les comentaba que el proceso a nivel de la Junta es un poco sui géneris, no es como 

cualquier empresa normal que llega a 31 de diciembre, cierra la empresa y comienza el cierre 

contable y el 2 de enero empiezan con el nuevo sistema, en nuestro caso es muy distinto por la 

naturaleza del negocio que tiene la Junta, en el cual necesitamos, pues esperar todos los cierres 

de las loterías de fin de año. 

 

Tenemos que pensar en todo lo que involucra en la parte de los beneficiarios y todo lo que 

involucra, digamos, el negocio en sí y también tenemos que conciliar las cuentas por pagar 

porque tenemos que llevarnos saldos, tenemos que cerrar los presupuestos porque también 

tenemos que llevarnos saldos hacia el otro periodo y entonces yo creo que ese tipo de 

consideraciones, pues no estuvieron tampoco muy elaboradas por parte de ellos y tienen que 

estar conscientes de que el proceso no podía ser así, quizás para poder haberlo logrado se debió 

haber cerrado con ellos, no sé en setiembre, para poder haber dado chance de que todo estuviera 

funcionando en el primero enero, más sin embargo insisto, la naturaleza del negocio lo hubiera 

impedido. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Entendido, hay que ponerle ahí porque podían presentarse algún otro tipo de atrasos en el 

proceso y ya estamos fuera de la ruta crítica y entonces cualquier atraso implica atrasar más el 

proyecto y con un posible impacto en el costo, entonces eso sí es importante. 

 

El señor Gustavo Fernández señala: 

Sí, yo esperaría que apostáramos a que no fuese así, en realidad digamos, están muy claro de 

qué es lo que hace falta, o sea, una vez concluida la depuración de datos, entramos a hacer la 

carga masiva con ellos, pasamos al proceso de los entrenamientos, ya ellos nos dieron los 

manuales de capacitación. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y una pregunta, en ese proceso ya del poner a producción en marzo me parece que dijo, hay un 

proceso ahí y me imagino de soporte de ya estando en producción de todo lo que pueda pasar, 

me imagino que incluyen unos dos cierres contables mensuales. 
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El señor Ronald Guillermo Ortiz Mendez aclara: 

Incluyen 3 más bien. 

 

El señor Gustavo Fernández añade: 

Sí, 3 cierres que serían a partir del mes de marzo, terminarían en el mes de junio y a partir de 

ahí pues ya empiezan, creo que tenemos contratadas 2000 horas de soporte anuales que ya deben 

ser tramitadas directamente por el usuario hacia la mesa de servicio de RACSA, digamos hay 

que volver a tomar en consideración que el soporte que puede darse ahorita hoy en día a partir 

del personal de TI, pues ya no va a ser así, ahora ese nuevo corte pertenece al proveedor. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Claro y ahí vamos a tener que tener mucho cuidado con el uso de las horas porque 2000 horas 

pueden sonar muchísimo, pero con Oneway nos podemos llevar 2000 horas en un mes, entonces 

hay que tener mucho control de como se vaya a manejar. 

 

El señor Gustavo Fernández concuerda: 

Claro. Y aquí en esta misma presentación abajo dice el soporte de usuarios para mí, digamos, 

esto es lo vital que tiene el sistema. ¿Por qué? Porque el usuario es el dueño de su data y 

entonces él es el que debe garantizar de que el sistema le funciona correctamente, que hace lo 

que necesita y tiene que también visualizar los ajustes a los procesos internos que tiene la Junta 

hoy en día, que se pueden ver afectados por la nueva naturaleza del nuevo core. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y me imagino que todo eso incluye todo ese proceso de sensibilización y de capacitación de la 

importancia y el impacto que tiene el trabajo que ellos van a realizar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

La pregunta es para don Olman y para el equipo que tienen el ERP. ¿Ante esta situación, que 

nos están informando esta noche, cuáles son los apoyos don Olman que ustedes requieren de 

parte de nosotros, ahora o después requieren algún apoyo de Junta Directiva en relación con 

este tema para que el proyecto sea exitoso?  

 

El señor Olman Brenes Brenes explica: 

Sí, bueno como bien lo decía don Gustavo, pues sí, efectivamente esto nos cambia un poquito 

en el tema de tiempos, sin embargo, más bien para reiterar, como lo dije al inicio, especialmente 

los equipos que tienen que ver con estos módulos que se reflejan ahí, contabilidad, presupuesto, 

activos, inventarios, que están muy identificados con el proyecto, es cierto que hemos estado, 

pues hablando con ellos, en el sentido de que aparte de la rutina, lo ordinario, pues nos están 

apoyando en esto también. 

 

Y entonces nosotros, pues seguimos con esa idea, ese entusiasmo que tienen ellos para seguir 

adelante, es cierto que lo que necesitamos de Junta Directiva es como siempre y no puedo 

negarlo, el apoyo que siempre nos han dado en estos proyectos importantes para la institución 

que bien hablábamos con la gente de RACSA y hablamos con don Gustavo Fernández, que es 

nuestro gestor, que tiene muchísima experiencia en el tema del ERP, que pues basta experiencia 



52 
 

 

tiene y entonces él nos ha ido guiando y cómo ir poco a poco enfrentando los procesos que hay 

que ir llevando, pero sí doña Urania más bien pues creo que el apoyo de ustedes es muy 

importante en todo esto, por eso es importante que ustedes estén enterados por donde vamos, 

como vamos caminando, el avance, seguimiento que tenemos. 

 

El señor Gustavo Fernández indica: 

Quizás para contarle un poquito a lo que decía don Olman, si hay algo que se requiere en este 

momento y de aquí en adelante es que tengamos la disponibilidad del personal y yo creería que 

en un 100% dedicado al proyecto, o sea no se pueden llevar capacitaciones a medias, no se 

pueden hacer pruebas a medias porque a partir de este momento todo es del usuario, entonces 

deben entender que ya no van a tener el soporte que hasta la fecha hemos tenido, ni el 

entendimiento, porque ellos son los del entendimiento. 

 

Entonces, yo igual que don Olman, considero que el usuario está identificado más, lo debemos 

liberar en un periodo X a que solo se dedique al proyecto, porque si no, no vamos a lograr el 

éxito, no vamos a tener más capacitaciones que la que se va a dar, no vamos a tener más pruebas 

programadas que las que se van a dar y en un momento en que se dice que se entra en producción 

tiene que estar super claro de cómo es que funciona y también de hacer las recomendaciones a 

la administración de si hay que hacer algún tipo de cambio en el proceso administrativo que 

hasta la fecha hemos venido llevando porque nadie más lo puede decir, TI no lo puede decir, 

don Olman no lo puede decir y la Junta tampoco lo puede hacer, es el usuario quien debe 

apropiarse del proceso a partir de este momento. 

 

La señora Presidenta propone: 

Yo sugeriría porque esto es crítico y al final los usuarios también pueden hacer que el proceso 

fracase si ellos no entienden el beneficio que eso va a tener para ellos y para la institución. 

 

Entonces creo que es algo don Olman que se debe de ir trabajando desde ya para que se cree 

esa conciencia porque muchos podrían a estas alturas todavía tener temor de que como vienen 

estos procesos automatizados que tal vez ellos ya van a ser imprescindibles, cosa que no es así, 

todo lo contrario, más bien se les requiere para que esto funcione, pero normalmente por 

experiencia las personas piensan que no es así, entonces sí ir haciendo, yo sé que ya han ido 

haciendo trabajos con los usuarios clave que han participado en el proceso hasta el momento, 

pero ahí estamos hablando del resto de la organización. 

 

Entonces tiene que estar totalmente sensibilizados, conscientes de la importancia del trabajo 

que ellos tienen y que van a seguir teniendo con este primer módulo del ERP porque después 

de esto van a venir muchas otras cosas y se les va a requerir a ellos que tal vez algunas cosas 

cambien que tal vez algunos procesos van a ser diferentes o incluso se eliminen procesos que 

ellos hoy hacen manuales gracias al ERP y eso pueda para ellos presentar algún tipo de amenaza 

cuando lleguen a conocer el nuevo proceso, entonces tienen que entender que tal vez ellos van 

a colaborar o a contribuir en la institución desde otras perspectivas, en otro tipo de actividades 

y que esto más bien lo que viene es a facilitar el trabajo que ellos están haciendo pero sí es muy 

importante abordar con todos los usuarios finales, o sea todos los que van a estar usando los 

sistemas desde el momento que ustedes identifiquen que es propicio para evitar cualquier 
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impacto negativo porque si lo hay, lo he visto en muchas organizaciones que todo va muy bien 

y todo perfecto, pero nos olvidamos de la parte más importante que son las personas y que son 

las que al final pueden hacer que el proceso sea muy efectivo o no. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Mendez amplía: 

Nada más recordar, tomando en cuenta las palabras de doña Urania, que efectivamente creo que 

tiene que hacer un proceso de reingeniería de procesos para una etapa de reingeniería de 

procesos, de tal forma que algunos procesos que cambien para que se ajusten al ERP, porque 

esperar que el ERP se ajuste a nosotros eso no es posible. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien. 

 

 
 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Básicamente, es una consulta, tal vez no probable, pero qué tan esperanzados estamos de que 

podamos contar con el recurso, porque me parece que de los módulos que hay podría ser de 

diferentes departamentos o áreas suficientes para atender tanto el tema, digamos de capacitación 

como de la gestión propiamente del cambio, digamos a nivel de cultural o de proceso, entonces 

para cumplir con ese requerimiento y que no vaya más atrás, no sé qué tan esperanzados 

estamos, qué tan optimistas somos en ese sentido de poder tener ese recurso. 

 

El señor Olman Brenes Brenes responde: 

Sí, como le digo, pues en realidad tenemos que llevar a cabo un esfuerzo conjunto por eso, pues 

estamos trabajando hombro a hombro con TI, con Oneway, con el gestor de calidad, de manera 

tal que esos recursos podamos administrarlos de la mejor manera, porque en realidad, pues 

como bien decía don Gustavo, este último trimestre del año es un trimestre muy fuerte para la 
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Junta desde todo punto de vista y entonces tenemos que administrar muy bien ese recurso, 

vamos a ver, yo pensaría que también pues si es del caso don Ricardo, pues sí, tendremos que 

echar mano a esas horas por demanda que tenemos con el contrato de One Way también. 

 

La señora Presidenta añade: 

Pero no sé si don Ricardo se refería más bien a los usuarios finales, porque obviamente ellos 

tienen una operativa, un día a día y encima van a tener la implementación del ERP. Entonces, 

la preocupación es realmente van a tener el tiempo que tienen que dedicar para poder sacar la 

tarea, especialmente que estamos en momentos del año críticos, cierre de año, gordo navideños, 

inicio de año y todo eso es del área financiera, que tiene que estar involucrados en otros procesos 

y además con el ERP, entonces me parece que la pregunta de don Ricardo era más sobre los 

usuarios de la Junta, los usuarios finales, que cómo hacemos para garantizar, porque eso yo lo 

veo como un riesgo, que yo no sé si lo tienen determinado, pero yo lo veo como un riesgo que 

deberían de estar gestionando, de que los usuarios no tuvieran el tiempo adecuado para poder 

hacer las pruebas y para poder hacer lo que corresponda y cuál va a ser entonces las acciones 

correctivas para evitar que eso pase. 

 

El señor Gustavo Fernández agrega: 

De hecho, quizás para minimizar ese impacto por eso es que también el corrimiento no nos 

queda bien a todos ¿Por qué? Porque si nosotros realizamos este proceso pesado que en realidad 

no termina en diciembre sino que va terminando más bien casi que a finales de enero, cuando 

prácticamente se está haciendo el cierre del año a nivel financiero, el usuario entra digamos en 

la curva, digamos ya más baja que es volver a empezar el año, entonces definitivamente tenemos 

que seleccionar personal clave para el proyecto y el resto en el departamento debe asumir un 

grado de responsabilidad temporal, un poquito más alto mientras los compañeros están 

asistiendo al proceso. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Por eso mismo y precisamente a eso creo que se refería don Ricardo y yo también, con todo ese 

proceso de sensibilización, porque una persona está acostumbrada a que tiene que hacer, no sé 

por decir algo, 10 actividades o 10 tareas diarias y ahora, además de esas 10, le toca el ERP. 

 

Entonces, puede ser que una de las acciones para mitigar esto es que 5 de esas acciones se las 

voy a pasar a otro compañero que no está involucrado en ese proceso, pero eso tiene que quedar 

muy bien mapeado para que no a última hora pues salgan situaciones ahí que no se pueda 

manejar. 

 

Por supuesto que pueden pasar ciertas situaciones, pero del área financiera, igual que todas las 

otras áreas tiene momentos críticos y a lo largo de cada vez a donde tiene que presentar cierres 

mensuales, que posiblemente lo van a tener que hacer duales, en el sistema actual y en el sistema 

nuevo, posiblemente van a tener que estar involucrados, no sé en la modificación presupuestaria 

número 1 y hay actores claves de la modificación presupuestaria que también tiene que hacer 

pruebas en el ERP. ¿Quién va a ser ese rol? Mientras aseguramos que lo otro funciona porque 

a partir de cierto tiempo ese es el sistema que va a funcionar y no el otro. 
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¿Entonces, cómo toman esas acciones? Ojalá desde ahora para identificar quiénes van a asumir 

esas responsabilidades, digamos compartidas, por decirlo de alguna forma, para que la operativa 

no se caiga, pero tampoco se atrase la implementación del sistema, que de todas formas ya se 

va a atrasar por esos temas que estábamos comentando. 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica: 

Sí, claro no y de hecho que ya días atrás, que hemos venido trabajando con ellos, porque 

RACSA tiene un plan de trabajo que tiene que cumplir también, ya ellos han venido, pues 

trabajando con nosotros bajo ese esquema, que algunos asumen algunas labores mientras el otro 

revisa la parte de lo del ERP, pero sí, en realidad tenemos que hacer un plan de trabajo y ahora 

con esta, digamos, la estrategia que vamos a seguir con el ERP, pues algunas cosas tenemos 

que planificarlas de manera tal que el recurso pues nos pueda aportar tanto para la operativa 

como para que el proyecto no se atrase. 

 

La señora Presidenta señala: 

Y don Olman tome en cuenta que mucha gente saca vacaciones también, entonces ese puede 

ser otro atraso, o no autorizar esas vacaciones o posponérselas para un momento posterior 

porque tampoco podemos atrasar y atrasar y atrasar el proyecto por otros aspectos que al final 

nos sale más caro, entonces nada más para que lo tomen en cuenta. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Sí claro. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien, muchísimas gracias. 

 

 

Se retira de la sesión el señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez, la señora Jackeline Quirós 

Jiménez y el señor Gustavo Fernández. 

 

 

A solicitud de la Junta Directiva se restructura el orden de la agenda según como se desarrolla 

a continuación:  

 

 

Artículo 11. Avance de proyecto CASA NUEVA. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Es informativo, nada más, yo doy la noticia aquí nada más. Dentro del proceso, se había hecho 

las elecciones y había quedado un mejor bien y como el más apto y, sin embargo, hubo una 

diferencia bastante importante en el precio al punto de que los propietarios no estaban 

dispuestos a someterse al evalúo 

 

con una diferencia de varios miles de millones de colones, entonces se les comunicó que bueno 

las negociaciones se daban por terminadas en ese sentido y la comisión y el gestor y todos se 
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abocaron a la segunda opción, que es una opción muy interesante que incluso técnicamente 

podría significar una mejor posición en cuanto a la indicación del terreno y las negociaciones 

con los propietarios están muy bien encaminadas, estamos a la espera del evalúo que es posible 

que esté en esta misma semana. 

 

Y eso es lo que haría, es que eventualmente podríamos tener hasta dos opciones porque cuando 

se le comunicó al anterior que teníamos otras opciones, hoy en horas de la mañana vi un correo 

diciendo de que había hablado con la Junta Directiva y que estaban dispuestos a aceptar el valor 

del evalúo, entonces como eso nos lleva a tener dos opciones muy viables que cuando tengamos 

el otro evalúo no queremos descartar ninguna de las 2 para poder llevar con la muy buena 

posibilidad de tener que escoger a lo que más le convenga a la Junta. 

 

Anteriormente solo teníamos una opción y como una bendición, se nos abrió la posibilidad de 

tener dos. Entonces, es muy probable que tengamos incluso que decidir cual nos sirve más a 

nosotros, teniendo a las dos opciones dispuestas a aceptar el precio del avalúo. Eso es una gran 

noticia porque de tener solo una opción y luego que dijera no, es que no estoy dispuesto a 

trabajarlo, no teníamos ninguna, ahora tenemos dos y dos muy buenas, esa era la noticia. 

Entonces la otra Junta, ya lo exponemos con más detalles y más información incluso el evalúo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Buenísimo, gracias. 

 

El señor Olman Brenes Brenes amplía: 

Para agregar a esas palabras que usted decía, pues también hoy tuvimos una reunión a nivel de 

Comisión Edificio y la idea es con esas dos alternativas que tenemos, traer un comparativo y 

valorar los pro y los contra de cada una para que también la Junta Directiva, pues si es del caso 

ya tomemos esa gran decisión que hemos esperado tanto tiempo. 

 

La señora Presidenta acota: 

Buenísimo, excelente muchas gracias. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Adán Corrales Corrales, Profesional 1B, Departamento de 

Ventas y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. Se retira de la 

sesión el señor Olman Brenes Brenes. 

 

 

Artículo 12. Avance de canal digital loterías en línea. 

 

 

Se declara la confidencialidad de este tema por decisión de la Junta Directiva, en razón de que 

es un tema de estrategia comercial, hasta que se proceda con la publicación. 
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Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con veinticuatro minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 


